
l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado M 
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"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

DECLARACIONES 

Mediante oficio número DAyF/SRH/438/2019 de fecha 26 de febrero de 2019, la Titular del área 
requirente solicita la contratación del servicio, motivo de este pedido abierto. 

Asimismo, a través de escrito de fecha 26 de febrero de 2019, signado por la Titular de la 
Subdirección de Recursos Humanos, se justifica la contratación. 

111. 

El presente pedido abierto fue adjudicado mediante el procedimiento de adjudicación directa, 
con fundamento en los artículo 25 y 26 fracción 111, 40 párrafo tercero, 42 párrafos segundo, 
tercero y sexto y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
artículos 30 párrafos tercero y cuarto y 85 de su Reglamento, y el capítulo IV.17, IV.17.l y IV.17.2 
de "LAS POBALINES" habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" de dicha adjudicación 
mediante carta de aceptación recibida con fecha 26 de febrero de 2019. 

11. 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto se cuenta con disponibilidad 
de recursos, mediante escrito de autorización de presupuesto de fecha 08 de febrero de 2019, 
emitida por la Jefa del Departamento de Gestión Presupuesta! de Servicios Personales, en la 
partida 14401 (Cuotas para el seguro de vida del personal civil), del Presupuesto de Egresos 
autorizado a "EL INEA". Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número 
DAF-SRH-008/19 de fecha 26 de febrero de 2019. 

l. 

ANTECEDENTES 

PEDIDO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y 
LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", 
REPRESENTADO POR ANTONIO QUINTAL BERNY, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA, SUBDIRECTORA DE 
RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO, ASÍ TAMBIÉN POR CAR MINA 
OLIVARES RODRÍGUEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES Y SUPERVISORA DEL 
PEDIDO ABIERTO, Y POR OTRA PARTE SEGUROS DE VIDA SURA MÉXICO S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SALVADOR REYGADAS PARDO EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

PEDIDO ABIERTO NO. DAF-SRH-002/19 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
8 • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

IV. 
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Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de ~ } 
los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. XJ 

~ ¡, 
2019 /~l 

IV. 

Tiene por objeto social funcionar como institución de seguros para practicar operaciones de 
seguros de vida, en términos de la autorización otorgada por el Gobierno Federal a través de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, entre otros. 

111. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su apoderada, 
como se acredita con la Escritura Pública número 72,640 de fecha veintiocho de agosto del año 
dos mil dieciocho, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la 
Notaria Publica número 13 de la Ciudad de México, mismas que no le han sido modificadas ni 
disminuidas a la presente fecha. 

11. 

l. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita 
con la Escritura Pública número 6,105 de fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, otorgada ante la fe del Licenciado Luciano Gerardo Galindo Ruiz, Titular de la Notaría 
Pública número 115 de San Pedro Garza García, Nuevo León, misma que ha tenido 
modificaciones a través de la escritura pública número 72,640 de fecha veintiocho de agosto 
del año dos mil dieciocho, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva. 
Titular de la Notaria Publica número 13 de la Ciudad de México; cuenta con Registro Federal de 
Contribuyentes PSV990510775. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Apoderado Legal, que: 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle 
Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06140, 
Ciudad de México. 

IV. Antonio Quintal Berny, Apoderado Legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar 
el presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 169,253 de 
fecha 22 de enero de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de 
México, Lic. Salvador Godínez Viera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales 
para actos de administración, mismos que no le han sido modificadas ni disminuidas a la 
presente fecha. 

111. En los términos señalados en la fracción Vil del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. el Director General de este organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre 
de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto 
promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la 
prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación 
para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los programas 
aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número 
INE-810901-CP4. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA • e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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Segunda.- Monto., ~ 
"LAS PARTES" convienen y aceptan que el monto mínimo por la prestación del servicio contratado \\ 
será de $726,658.74 (setecientos veintiséis mil seiscientos cincuenta y ocho 74/100 M.N.) y por un \ 
monto máximo de $1,816,646.85 (un millón ochocientos dieciséis mil seiscientos cuarenta y seis ., 
pesos ':l5!100 M.N.), que se cubrirá contra entrega del servicio contratado como se detalla en el t\ J 
Anexo U ruco. (\Y. 

~~ 
2019 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programac,on que 
determine "EL INEA" a través de la administradora y/o supervisora del pedido abierto, y que se 
enuncia con mayor amplitud en el Anexo único. "LAS PARTES" convienen en agregar al presente 
pedido abierto, el anexo único que contiene la cotización y el anexo técnico. 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el servicio de "CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL BÁSICO Y POTENCIADO, PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES DE BAJA 
CALIFORNIA, CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN, NUEVO LEÓN Y 
QUERÉTARO, 2019". 

CLÁUSULAS 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente instrumento. 

11. El presente pedido abierto constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto 
y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea 
verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter 
administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre 
desarrollo de sus objetivos. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

VII. Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio fiscal el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos número 2448, colonia Altavista, alcaldía de Álvaro Obregón, 
Ciudad de México, C.P. 01060. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones 
derivadas de este pedido abierto. 

• INSTITUTO 
NACIONAL PARA 

• • LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de pedido abierto, la descripción completa del servicio adjudicado, el costo 
unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL ~ 
PROVEEDOR". 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) ., 
Digital (es) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan 
errores, deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su~ 

El pago se realizará conforme se presten los servicios contratados bajo las características y 
especificaciones técnicas establecidas en el anexo único, en un plazo que no podrá exceder de 
veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo 
(s), previa prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido abierto. El plazo 
señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de 
documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de 
recursos a la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la 
cláusula segunda le presente pedido abierto. "EL PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante 
(s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDI 'S) en el cual especificará el importe del pedido abierto. 

Entregar a la administradora y/o a la supervisora del pedido abierto, en caso de que se lo soliciten, 
informes sobre la prestación del servicio contratado. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos 
en las disposiciones fiscales aplicables. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar el servicio objeto de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, tiempos, 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través 
de la administradora del pedido abierto y/o de la supervisora del mismo y en su caso, ajustarse a las 
indicaciones que éstas le otorguen por escrito. 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo único conforme a las 
características y especificaciones contratadas. El área requirente emitirá el oficio de liberación 
correspondientes, mismo que deberá ser suscrito por la administradora y/o la supervisora del pedido 
abierto. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los 
intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de 
la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días 
naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará 
durante la vigencia del presente pedido abierto. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 
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Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente pedido abierto cuando concurran razones de ~ 
interés general, o por causas justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. ' 
"EL 'PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la 
calidad de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los 
términos señalados en el presente pedido abierto y en fa legislación aplicable. 

La vigencia de la póliza emitida por "EL PROVEEDOR" tendrá una vigencia por igual de las 00:00 
horas del día 01 de marzo de 2019 y hasta las 24:00 horas del día 30 de junio de 2019. 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del pedido abierto será de las 00:00 horas del día 01 de marzo de 2019 y hasta las 24:00 
horas del día 30 de junio de 2019. 

Las funciones del Supervisor(a) del pedido son: Es el (la) responsable de interactuar con el(la) 
Administrador(a) y "EL PROVEEDOR", para dar seguimiento y verificar que el servicio se cumpla con 
las especificaciones, actividades y entregas puntuales del servicio contratado bajo los términos del 
anexo único. 

Las funciones del Administrador(a) del pedido son: Es el (la) responsable de interactuar con el(la) 
supervisor(a) para dar seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y 
actividades establecidas en el anexo único. 

La administradora del pedido abierto será Adriana Laura Abúndez Arrecia, Subdirectora de Recursos 
Humanos y la supervisora será Carmina Olivares Rodríguez, Jefa de Departamento de 
Remuneraciones, o quien en un futuro ostenten dichos cargos. 

Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto de la administradora y de la supervisora del pedido abierto, serán las 
responsables de verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones 
establecidas en el presente pedido abierto. 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que 
en derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada 
una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con 
posterioridad. 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de 
obligaciones por parte del área requirente. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido abierto serán 
cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA • e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" 
comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para 
que en el término establecido por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas \\ .~ 
que estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento. ?{J. 

-&)/~A 
- 2019 ;¡~ 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido abierto, en caso que llegase a suceder 
será causa de rescisión. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido abierto cuando "EL 
PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La terminación anticipada del pedido abierto se sustentará mediante dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad 
aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un día de anticipación. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido 
abierto, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente 
adjudicados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido 
abierto. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL 
PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con un día de anticipación y, por lo 
tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la prestación del servicio, conforme a las características y 
especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún 
otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen 
entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido abierto, se 
considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, 
hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada 
con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo 
dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
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La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente 
administrativa, por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter 
civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el 
cumplimiento del presente pedido abierto, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que 
dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los 
elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL 

Décima octava.- Relación contractual. 

Décima séptima.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido 
abierto que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse 
deberá acreditarse fehacientemente. 

El cálculo de las penas convencionales y deductivas es responsabilidad del área requirente a través 
de la administradora y/o la supervisora del pedido abierto, conforme al anexo único, en caso de existir 
cualquier incumplimiento se deberá avisar en tiempo y en forma a la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

"LAS PARTES" acuerdan en la aplicación de penas deductivas por el incumplimiento parcial o 
deficiente en el servicio, conforme a lo establecido en el anexo único. "EL INEA" notificará a "EL 
PROVEEDOR" ésta pena, para que realice el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de 
caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA" 

De igual forma se aplicaran penas convencionales ante el incumplimiento en la prestación del 
servicio, conforme a lo establecido en el calendario de entregas que se precisa en el anexo único. 

Décima sexta.- Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que aplicara una pena convencional por el incumplimiento en el inicio de 

la prestación del servicio, considerando para esta determinación el no presentar la carta cobertura a 
más tardar el día hábil siguiente de la notificación de adjudicación del servicio contratado, en el caso 
de incumplimiento, "EL INEA" procederá a calcular la pena convencional al 1% por cada día natural 
de atraso sobre el monto total de este pedido abierto. "EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" 
dicha pena, para que éstos realicen el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja a 
favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA". 

Décima quinta.- Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación 
aplicable. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido abierto deberá ser fundada y motivada, la 
cual deberá ser notificada a "EL PROVEEDOR" dentro del plazo establecido por el artículo 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y cuando se rescinda el pedido 
abierto se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar "EL INEA" por concepto del servicio prestado, hasta el momento de la rescisión. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos 
y pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 
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En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publicitario, la difusión, transmisión etc., según \,, 
sea el caso) para la producción objeto de este pedido abierto, material que podrá contener, entre \ 
otros, diseños, marcas, patentes, avisos comerciales, derechos de autor y demás derechos, se 
compromete a sacar en paz y a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación, denuncia, querella, 
demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo ocasionado por dicho material, derechos, 
licencias y permisos y asumir las consecuencias económicas. 

Vigésima tercera.- Propiedad Intelectual 
"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse 
en materia de derechos de autor por la realización de las actividades objeto del presente pedido 
abierto, por lo que de presentarse alguna reclamación, denuncia, querella, demanda, juicio, 
procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, licencias y permisos asumirá las 
consecuencias económicas respecto de las actividades, durante su vigencia, "EL PROVEEDOR" 
conviene en sacar en paz y a salvo de dichas reclamaciones a "EL INEA". 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto se 
comprometen a actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el 
cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. 

Vigésima segunda.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido abierto ni él ni sus socios, 
directivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el 
otorgamiento o la adquisición indebida del servicio adjudicado objeto del contrato; b) promoverán 
ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la tramitación o la 
resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la administración del pedido abierto, y, c) 
ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados 
de la administración del pedido abierto. 

Vigésima primera.- De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al 
Órgano Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información 
relacionada con el presente pedido abierto. 

Vigésima.- Datos personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta 
expresamente que la forma y términos en que cualesquiera información que se considere como 
datos personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en 
la Ley mencionada y en el "Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Decima novena.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada 
como consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o 
acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del 
presente pedido abierto, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
9 e LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 



.. , ..... 
OtW.AHO'EAPATA 

F r·,nci~co '-1;irqu,,z 160, Col. Condl"S;J, C.P. 06140. Cu;,uhlNnoc, Ciud;,d de> Ml"xico. 
T,sl~. 52 4i n 00 · 5;¿ 1,1 28 00 · 52 41 29 00, www.gob.mx/inea 

Página 9 de 11 

Será causa de rescisión del pedido abierto, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, 
incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas 
absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) 
prácticas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la 
actualización de la causal de rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya 
producido en relación con el servicio que es objeto de este pedido abierto y que la responsabilidad 
de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en 
resolución firme, dictada por autoridad competente. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas 
en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de 
contratación realizados conforme a lo dispuesto en el pedido abierto. 

5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los 
numerales anteriores. 

l) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dicho servicio; 
2) Restringir o limitar la prestación del servicio; 
3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

Vigésima cuarto.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido abierto, se abstendrán de celebrar 
acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que 
tengan por finalidad o efecto, en relación con el servicio adjudicado objeto de este pedido abierto: 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o 
violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la 
contratación de servicios objeto de este pedido abierto, por lo que de presentarse alguna 
reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido abierto o posterior a ella, "EL 
PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo 
y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que 
sea notificado de ello este último. 

La titularidad de los derechos de autor de las actividades quedarán a favor de "EL INEA", sin 
embargo este último se obliga a otorgar el crédito a "EL PROVEEDOR" por la producción de las 
mismas, asimismo se obliga a otorgar los créditos a las personas que intervengan en su realización, a 
reconocer y respetar los derechos morales y demás derechos que les confiere la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 

"EL PROVEEDOR" y "EL INEA" convienen en que toda la información y la documentación generada 
por "EL PROVEEDOR" con motivo de la realización de las actividades objeto del presente pedido 
abierto, serán de propiedad exclusiva de "EL INEA", por lo que en consecuencia "EL PROVEEDOR" 
se obliga a entregar a "EL INEA" en su totalidad, los materiales, documentación e información que se 
hubiere empleado en la realización de las mismas. 
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Trigésima.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido abierto, "LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad 
de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus ~ 
respectivos domicilios presentes o futuros. ~ 

Leído el presente pedido abierto y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus .. 
cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 11 fojas, por duplicado para constancia y 
validez, en la Ciudad de México, a los siete días del mes de marzo del año dos mil diecinueve, \) _¡ 
conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". a r\J 
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Vigésima novena.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido abierto se han 
utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se 
trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o 
alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Vigésima octava.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido abierto no media dolo, violencia, mala 
fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas 
productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las 
disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima séptima.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido abierto, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través 
de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Vigésima sexta.- Modificaciones al pedido abierto y asuntos no previstos. 
El presente pedido abierto podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", 
siempre y cuando medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes 
establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que 
se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso 
contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima quinta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la 
Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido 
abierto, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la 
solución de las controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como de su Reglamento. 
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Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido abierto de prestación de servicio de fecha 07 de marzo de 
2019, celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y Seguros de Vida Sura México S.A. DE C.V. 
cuyo objeto es prestar el "CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL BÁSICO Y POTENCIADO, 
PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES DE 
BAJA CALIFORNIA, CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN, NUEVO LEÓN Y QUERÉTARO, 2019". 

Carmina livar s o uez 
Jefa del Departamento Remuneraciones 

Supervisora del P dido Abierto 

Adriana Laura Abúndez Arreol 
Subdirectora de Recursos Hu~nos 
Administradora del Pedido Abierto 

Asistido por 

Por "EL PROVEEDOR" Por"ELINEA" 
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PARTIDA 

CONTRACION ABIERTA DEL I 
SEGURO DE VIDA INSTITUCIONA~ 
BÁSICO Y POTENCIADO, PARA El i 
INSTITUT~. NACIONAL Pó.RA L,~ I 
EDUCACIC,N DE LOS ADULTOS. PÓLIZA 
OF!CINAS CENTRALES Y 
DELEGACIONES DE BAJA 
CALIFORNIA. CI_UDAD DE MEXl~:O l 
ESTADO DE MEX1CO, MICHOACAN. L' 

.___ _,__N_U_E_V_O_L_Eº-N Y QUERÉTARO, 2019". __ 

4.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES DEL SERVICIO. 

LAS CARACTERÍSTICAS. ESPECIFICACIONES TÉ.Cf,JICAS Y Al.Ct>.NCES DEL SERVICIO REQUEP.100 SE 
DETALLAN A CONTINUACIÓN, MISMAS QUE DEBERAf\1 Pí~ESENTM~SE EN PAPEL MEMBRETADO. Y 
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PP.ESTAOüi:? DEL SERVICIO ADJUDICADO: 

l.- DESCRIPCIÓN Y DESTINO DEL SERVICIO. 

EL INSTITUTO NACIONAL PP,RA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, :::N ADELANTE EL "!NEA" REQUIERE 
LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE LA PREST.A.CIÓI-.J DEL SEGuRO DE VIDA INSTITUCIONAL 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓt·I I DEI.. MANlJ.lü. DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMII\IISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EN LA 
CLÁUSULA 119 DEL CONTRATO COLECTIVO DE HV\BAJO, PARA EL PERSONAL ADSGIITO A SUS OFICINAS 
CENTRALES Y DELEGACIOI\JES EN BAJA CALIFOl~t\JIA. CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, 
MICHOACÁN, NUEVO LEÓN Y QUERÉTARO. 

EL SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL CUBRE .6- LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR LOS RIESGOS DE 
FALLECIMIENTO, INCAPACIDAD TOTAL O INVALIDEZ. DE COHFORt"IIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABP.JADOPES DEL EST/\00. 

EL SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL CUBRE P, LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS POR EL RIESGO DE 
FALLECIMIENTO. 

2.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ A PARTii~ DE l..A.S 00:00 HORAS DEL OÍA 01 DE Mi.\RZO DE 
2019 Y HASTA LAS 24:00 HORAS DEL OÍA 30 DE :JUNIO DE 2019. 

3.- FORMA DE PAGO. 

COMO SE DETALLA EN a. ANEXO TÉCNICO. 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SEGURO DE VIDA INS'1f1TIUCIONAL. BÁSiCO V POT~NCIADO PARA EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LGS ADULTOS, OFICIMAS CEI-.JTRALES Y LAS DELEGACIO"-IES 
DE BAJA CALIFORNIA. CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE tvll~XICO, MICHOAC:ÁN, NUEVO LEÓN Y QUERÉTARO, 
2019. 

AI\JEXO TÉCNICO 
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CUANDO ALGÚN ASEGURADO QUE HA POTENCIADO SU SUMA ASEGlH?ADA SE ENCUENTRE EN LICENCIA 
MÉDICA SIN GOCE DE SUELDO, DEBERÁ PAGA!~ DIRECTAMEl,JTE A "EL PROVEEDOR" EL MONTO DE LA 
PRIMA CORRESPONDIENTE, A FIN DE CONTII\JUAP. CON SU SUMA ASEGUl~ADA POTENCl.4DA, 
SUJETÁNDOSE A LAS CONDICIONES OE PAGO QUE ESTAElLEZC/.\ "EL PROVEEDOR". \\ X 
QUEDAN EXCLUIDOS DE ESTE SEGURO, LOS SF.~NIOORES PÚBLICOS QUE PERCIBAN SUS EMOLUMENTOS 1 
POR HONORARIOS O HABERES. 

~· --fJt 2019 i:1: 
l!~t~?..I.\N~~AJ•ATA ,, 1 , 

TODO ASEGURADO AL QUE SE OTORGUE LICENC:lt, Ml~DICA CONTINUARÁ. PROTEGIDO CON CARGO A LAS 
PRIMAS CALCULADAS AL INICIO DE LA VIGENCl.!1 DF.L SEGURO Y DURANTE TODO EL PERÍODO DE 
DURACIÓN DF: LA LICENCIA MÉDICA, SIEMPRE Y CUANDO LA PÓLIZA DE SEGURO SE ENCUENTRE VIGENTE. 
EN EL SUPUESTO DE QUE LA. LICENCIA Ml:T>ICA SE OTOl~GUE CON DERECHO A SALARIO PARCl/.>.L O SIN 
GOCE DE SUELDO. EL ASEGURADO CONTINUARÁ .4SEGURADO POR u~. SUMA ASEGURADA BASICA EXENTO 
DE PAGO DE PRIMA. 

ES RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" LLEVAR EL CONTROL DE .A.QUELLOS SERVIDORES PlJBUCOS 
QUE SE REINCORPOREN AL GRUPO ASEGUR/->.BLE DESPUÉS DE HA.BER COBRADO LA COBERTURA DEL 
SEGURO POR INVALIDEZ O INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL, PARt, QUE EN EL SUPUESTO DE 
VOLVÉRSELE A DICTAMINAR OTRA INVALIDEZ O !NC.ú.PACIDAD PERMANENTE TOTAL, NO COBREN DOS 
VECES LA SUMA ASEGURADA, YA QUE EN ES,E ~;UPt,ESTO ÚNICAMENTE TENDRÁN DERECHO A LA 
COBERTURA DE FALLECIMIENTO. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS SERÁN RESPONSABLES DE INFORMAP. /.\ "EL INEA" CU/1NDO PRE\/1.L\MENTE 
HAYAN EJERCIDO LA COBERTURA DE INVALIDEZ O IN·:APACID/.\D TOTAL Y PERMANENTE TOTA!..., A FIN DE 
QUE SE LES PROPORCIONE EL FORMATO DE DESIGNACIÓN DE BEl'll:FIC.J,RIOS QUE LES CORRESPONDE. 

ES RESPONSABILIDAD DE "EL INEA" LLEVAR EL CO,NTROL DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE 
REINCORPOREN A LABORAR DESPUÉS DE HABl~RSELES DICTAlv11NADO UNA lf\JVALIDEZ O INCAPACIDAD 
TOTAL O INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL, A FIN DE QUE SE LE l~"FORME AL SERVIDOR PÚBLICO, QUE 
EL SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL ÚNICAMEI\ITE LO CUBRIRÍA PO~? FI\LLEC:IMIENTO. 

• FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUS;, P.t\RA EL PERSONAL JUBILADO O PENSIONADO. 

AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CON MOTIVO DE INVALIDEZ O INCAPACIDAD TOTAL O 
INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL, HAYAN COBR/-\00 LA SUMA. /.\SEGURADA CORRESPONDIENTE Y SE 
REINCORPOREN A LABORAR EN LA MISMA ENTIDAD, O EN OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD DIFERENTE, 
SÓLO QUEDARÁN CUBIERTOS POR LA COBERTUl~A DE FALLECIMIENTO, SIN EL BENEFICIO DE LA 
INVALIDEZ O INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL. 

• FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSt, e INVALIDEZ O INCAPACIDAD PERMANENTE 
TOTAL, PARA PERSONAL EN ACTIVO. 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA" REQUIERE 
QUE "EL PROVEEDOR" EMITA LA PÓLIZA DE SEGURO, CON OBJETO DE CUBRIR A TODO EL PERSONAL EN 
ACTIVO, JUBILADO O PENSIONADO, CUALQUIERA QUE SE.L\ SU E:D.t,D, SEXO U OCUPACIÓl\l Y SIN 
NECESIDAD DE EXAMEN MÉDICO, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA Y. POSTERIORMENTE, 
DESDE EL DÍA DE LA CONTRATACIÓN RESPECTIW,. CONTRA LOS RIESGOS DE: 

PRIMERA. 

CLÁUS!J~ 
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a.3) JUBILADOS O PENSIONADOS DE "EL INEA'' A f\11\IEL. NN-:IOl'!AL_ t 
LOS JUBILADOS o PENSIONADOS POR VOLUNTAD ::xPRE~;A y CON CARGO A su PENSIÓN PODR.f\~r,~ 
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a.l) PERSONAL DE CONFIANZA, EVENTUAL Y SINl)ICALIZADO EN ACTIVO, QUE POTENCIA SU SUMA 
ASEGURADA. EL INSTITUTO NACIONAL PAR.A. LA EDUCACIÓN DE .os ADULTOS REQUIERE QUE "EL 
PROVEEDOR" PAGUE POI~ CONCEPTO DE SUM,:.. ASEGURADA U, CA"ITIDAD EQUIVALENTE A 1,0 VECES 
LA PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL (SUELDO BASE lvlt,S COMPENSACIÓN GARA,,JTIZADA) 
QUE PERCIBA EL ASEGURADO AL MOMENTO DEL S!NIEST00 OCURíll[)O DENTRO DE LA VIGENCIA DE l.,'\ 
PÓLIZA, AL O A LOS BEl'IEFICIARIOS DESIGl'IAOO!; '.)QR i~STE, CON MOTIVO DE SU i=ALLECIMIENTO, 
(INCLUSO CUANDO ESTÉ DERIVE DE SUICIDIO). 0 .1\L ;:>ROPIO tXSEGURADO EN cz.so DE INVAUDEZ O 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 

a.2) PERSONAL SINDICALIZADO EN ACTIVO QUE 1-.JC POTENCIA SU SUMA ASEGURADA. ~ 
EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS REQUIEl~E QUE "EL PROVEEDOR" \ 
PAGUE POR CONCEPTO DE SUMA ASEGURADA LA C:t,l\iTIDAD EQUIVALENTE A SO VECES LA • 
PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL. (SUELDO 8.l\SE MÁS COMPENSACIÓN GARANTIZADA) QUE 
PERCIBA EL ASEGURADO AL MOMENTO DEL SINIESTRO OCURRIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DE U\ 
PÓLIZA, AL O A LOS BENEFICIARIOS DESIGNAD:JS poc ÉSTE, COl'J MOTIVO DE SU i=ALLECIMIENTO, 
(INCLUSO CUANDO ESTÉ DERIVE DE SUICIDIO). O .t,L PROPIO ASEGURADO EN CASO DE INVAUDEZ O 
INCAPACIDAD TOTAL Y Pl:RMANENTE. 

a) SUMA ASEGURADA BÁSICA. 

SEGUNDA. SUMA ASEGURADA 

EL PAGO DE LA SUMA ASEGURADA DE LA C03ERTURA DE FALLECIMIE !TO EXCLUYE EL DE LA INVALIDEZ O 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, Y EL DE ÉST.6. LJL.THv1A, AL PRiMEl<O. 

LA COBERTURA DE INVALIDEZ O INCAPACID/..0 1-0TAI. Y PEi=?fvlANENTE I\JO COMPRENDE LA QUE DERIVE 
DE LESIONES QUE SE HUBIERE PROVOCADO INTENCIONALlv1ENTi: El. ASEGURADO, NI LA QUE RESULTE DE 
LESIONES SUFRIDAS POR EL USO O ESTANDO BA]O LOS EFECTOS DE l\LGUNA DROGA, ENEl~VANTE, 
ESTIMULANTE O SIMILARES NO PRESCRITOS POR U\I MÉD•CO. 

PÉRDIDA DE LA VISTA, LA PÉRDIDA COMPLETA E mRE~.t>.RA_BLE DEL.A FUNCIÓN DE LA v'ISTA DE AMBOS 
OJOS. 

• PÉRDIDA DE UNA MANO, SU SEPARACIÓN COMPLETA O ,l\1..JQUILOS/,JvllENTO DESDE U\ .ARTICL'LACIÓN 
DEL PUÑO O ARRIBA DE ELLA. 
PÉRDIDA DE UN PIE, SU SEPARACIÓf\J COM?LETA O ,l\l'!QUILOSAMP::NTO DESDE LP, ARTICULACIÓN DEL 
TOBILLO O ARRIBA DE ELLA. 
PÉRDIDA DE LA VISTA DE UN OJO, LA PÉRDIDA COMP!_ETA:: IQREPA.RABLE DE LA FUNCIÓN DE lA VISTA 
DE ESE OJO. 

PARA LA COBERTURA DE INVALIDEZ O INCAPACIDAD TOTAL'( PERMANi::NTE. SE c:NTE~·JDERÁ POR: 

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y P=:i~fv!ANl:NTE. LA QUE lfv1DOSIBILITE AL ASEGUR.t:.00 PARA EL 
DESARROLLO DE SU TRABAJO HABITUAL, DE UNA MANERA TOTAL V PERMANENTE, POR ACCIDENTE O 
ENFERMEDAD A QUE ESTÉ EXPUESTO EN EL EJE;:ic1c10 O CON MOTIVO DE su TRABAJO, Y POR 11'1\/ALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE CUANDO DICHA IMPOSIBILID,!\D Df:RIVE DE CAUSAS AJENAS AL DESEMPEt10 DE SU 
CARGO O EMPLEO. EN TODO CASO, EL DICTAMEN COQRESPONDIENTE DEBERÁ SER EMITIDO POR El. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS Tl~ABAJADORES DEL ESTADO. 

PARA Er-ECTOS DE LA COBERTURA DE INVALIDEZ O INCL•.PACIDAD TOTAL. Y PERMANENTE, SE CONVIENE 
QUE LA MISMA OPERARÁ EN EL CASO DE QvE EL ASl::GURADO SUFl~f.1 LA PERDIDA DE LA VIST1\, DE LAS 
DOS MANOS O DE LOS DOS PIES O, DE UNA MAI\O Y lJf\l PIE O, DE UN,:.. lv!At~O O UN PIE CONJUNTMJ1ENTE 
CON LA VISTA DE UN OJO. 

('U 'f"" ,. i ~ ,·· 1ly c..JJ ..:l 1i. 
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EL PAGO DEL IMPORTE TOTAL DE l.A SUl\.'11=, /\S::.Gl.JR-4DA, SE REALIZARÁ EN UN/.\ SOU, EXHIBICIÓN, 
DIRECTAMENTE A LOS BENEFICIARIOS QJE YAY,ll DESIGN~.DO EL ASEGURADO, O EN SU CASO 
DIRECTAMENTE AL ASEGURADO. 

A LOS PENSIONISTAS QUE REINGRESEI\J AL SElNICIO ACTIVO LES SERÁ CANCELADO EL SEGURO 
VOLUNTARIO COLECTIVO DE VIDA DE JUBILADO, TODA VEZ QUE AL INGRESAR A ,t.\LGUNA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA ADMINISTl=IACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LES SERÁ OTORGADA 
NUEVAMENTE LA PRESTACIÓN DEL SEGURO !NSTITUC:iONAL DE V,DA, CON UNA SUlv!A ASEGURADA 
DIFERENTE. LA DEPENDENCIA O ENTIOú.D EI..J DOMOE CAUSÓ BAJA Y SE PENSIONÓ, SERÁ LA 
MISMA EN LA QUE DEBERÁ SER DADO DE ALTA EN LA COLECTIVIDAD ASEGURADA AL l~EANUDAR Y 
GOZAR EL BENEFICIO PENSIONARIO, CUANDO SE DÉ DE BAJA. "IUEVAMENTE DEL SERVICIO ACTIVO 
Y SE REINSTALE SU PENSIÓN. 

b.3) PERSONAL JUBILADO O PENSIONADO DE "EL 11\JEA". 
LA SUMA ASEGURADA BÁSICA PODRÁ INCRt:MENTARSE EN 22. 39, 56, 73 Ó 90 MESES DE SU 
PENSIÓN, POR VOLUNTAD EXPRESA DEL ]UBILé\DO O PENSIONADO Y CON CARGO A SU PHJSIÓN. 

EL ASEGURADO DEBERÁ MANIFESTAR LA '.)ECISIÓI\J DE POTENCIA~ SU SUMA ASEGURADA DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES AL INICIO DE \/IGEMCIA, O A LA FECHA DE SU CONTR.Li.TACIÓN 
PARA EL CASO DE ALTAS SUBSECUENES, Y PODRÁ C>M~SE C>E BAJA DE ELLA EN CUALQUIEJ:< 
MOMENTO DE LA VIGENCIA. EL PERSOl'IAL $11'!:)ICAL.IZADO QUE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA DECIDA DEJAR DE POTENCIA!~ SU SUMA ASEGURADA, INCREMENTARÁ SU SUMA 
ASEGURADA BÁSICA A QUEDAR EN 50 VECES u,. PERCEPCIÓN ORDINARl1-\ MENSLJ.l.\l. 

b.2) PERSONAL SINDICALIZADO EN ACTIVO. 
LA SUMA ASEGURADA BÁSICA PODl=?Á 11\!CREMEI\ITARSE. el\ 68 MESES ADICIOl,JALES DE LA 
PERCEPCIÓN ORDIN!\RIA MENSUAL Pon \/OLUNTAD EXPRES,\ DEL SERVIDOR PLJBLICO y CON 
CARGO A SU PERCEPCIÓN, MEDIANTE DE~.CUENTO EN NÓMINA 

b.l} PERSONAL DE CONFl1~NZA Y EVENTUAL. EN .l.\C:TIVO. 
LA SUMA ASEGURADA BÁSICA PODRA INCREM!:NTARSE EN 3.!í-, 51 O 68 MESES ADICIONALES DE LA 
PERCEPCIÓN ORDINARIA MENSUAL PO~I VOLUNTAD EXPKESA DEL SERVIDOR PÚBLICO V CON 
CARGO A SU PERCEPCIÓN, MEDIANTE DESCUENTO Ef'l 1\JÓMINA 

b) SUMA ASEGURADA POTENCIADA. 

"EL INEA" REQUIERE QUE "EL PROVEEDOíl" PAGUE POR COIKEPTO DE SUMA ASEGU.QADA LA 
CANTIDAD EQUIVALENTE A 18 VECES ~A PENSIÓN MEI\JSUAL QUE PERCIBA EL ASEGURADO AL 
MOMENTO DEL SINIESTRO OCURRIDO DENTRO DE LA VIGEhJCIA DE LA PÓLIZA, AL O A LOS 
BENEFICIAl~IOS DESIGNADOS POR ÉSTE, CON MOTIVO DE SU FALLECIMIENTO (INCLUSO CUANDO 
ESTÉ DERIVE DE SUICIDIO). 

LA REI\JUNCIA AL SEGURO VOLUNTARIO COLECTIVO DE VIO.A. ES IRREVOU,BLE, Y DEBERÁ 
EFECTUARSE ANTE "EL PROVEEDOR", QUIEN INFOl~M/l.RÁ DE INMEDIATO AL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TR.l\Bt0ADORES DEL ESTADO, PAl~A LA. BAJA DE ESTE 
BENEFICIO EN LA NÓMINA DE PENSIOt'-1::S. 

ADHERIRSE A LA PÓLIZA QIJE EMITA "EL PROVEEDOR", BAJO l..fa MODALIDAD DE SEGURO VOLUl\!TARIO 
COLECTIVO DE VIDA. 

NINGÚN JUBILADO O PENSIONADO PODRA FORMt,R PARTE DE LA PÓLIZA QUE EMITA "EL 
PROVEEDOR", SI CUENTA CON EL SEGURO VOL.UI-JTAl~IC COLECTIVO DE VIDA El'l OTRA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD, CON INDEPEt,IDEf\:CIA DE QUE HAYA I.P.BOl~ADO EN DOS 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES DIFERENTES. 
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e.l} 22 MESES ADICIONALES DE PENSIÓN 
SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA% DE LA PENSIÓN MENSUAL. 
e.2) 39 MESES ADICIONALES DE PENSIÓN 
SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA% DE LA PENSIÓN <'-"El'JSU,-'\L. 
e.3) 56 MESES ADICIONALES DE PENSIÓI\ 
SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA% DE LA PEt.JSIÓN MENSUAL. 
e.4) 73 MESl:S ADICIONALES DE PENSIÓN 
SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA% DE LA PENSIÓN MENSUAL. 
e.5) 90 MESES ADICIONALES DE PENSIÓf'\l 
SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA% DE LA. PEr,JSIÓ"l lv,ENSUAL. 

SUMA ASEGURADA POTENCIADA PARA JUBILADOS O PENSION/\OOS. d) 

e) SUMA ASEGURADA BÁSICA PARA JUBILADOS O PENS!ON.ú.DOS. 

LA PRIMA MENSUAL SERÁ EL EQUIVALENTE ,~L 0.70% DE LA PENSlélN MENSUAL. 

"EL INEA" RETENDRÁ A TRAVÉS DE SU SISTEMA DE l'-iÓMINA LAS P~?IMAS CON CAl~GO Al. SALARIO DE 
LOS ASEGURADOS QUE HAYAN MANIFESTAD~ SU DECISIÓN DE POTENCIAR SU SUlvlA ASEGURADA. 

"EL INEA" ENTERARÁ MENSUALMENTE 1'"J.. "EL PR:>VEEDOR" LA.S PRIMAS RETENIDAS POR CONCEPTO 
DE POTENCIACIÓN DENTRO DE LOS VEINTE otss POSTERIOP.ES ,!\L MES CALENDM?IO l<EPORT.~DO. 

LOS PAGOS CORRESPONDIENTES SE REALIZARAN PnEVI/\ CEPTIFICACIÓN POR P.L,i=HE O~L ÁREA 
SOLICITANTE DE QUE "EL PROVEEDOR" HA ENHIEGr'\DO LOS SERVICIOS CORRESPONDIE:NTES EN APEGO 
A LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA GARANTÍAS V EST,5.NDARES DE SEIWICIO. 

b) SUMA ASEGURADA POTENCIADA PARA EL ;:>ERSOl'~l'"J..L ACTiVO: 
b.1) 34 MESES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL.. 
SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA% DE LA Pl:QCEPCION orm1NARIA BRUTA MENSUAL. 
b.2) 51 MESES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA Bí?UTA !,1ENSUAL. 
SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA% DE LA PERCEPCIÓN ORDIN,L,Rl.l\ BRUTA MENSUAL. 
b.3) 68 MESES DE PERCE?CIÓN ORDINAP.IJ\ BRUTA. MENSUAL. 
SEGÚN PROPUESTA ECONOMICA % DE LA PEQCEPCIÓN ORD11'U,RIA BRUTA MENSU1:..L 

EL AJUSTE DE PRIMA POR ALTAS. BAJAS O AUMENTO DE SUS SUMAS ,(\SEG U RADAS SE HARÁ EFECTIVO 
AL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA, COMPAPAf.JDO LA ~~ÓM!r.JA, CORRESPONDIEI\JTE A PERCEPCIÓN 
ORDINARIA BRUTA MENSUAL, AL FINAL E 11\'ICIO :)E \/IGENCIA. APLICANDO />. LA DIFERENCIA LA 
CUOTA PORCENTUAL APLICABLE SOBRE iJ\ PERCEPCIÓl'J mm1NARIA BRUT.l\ MENSUAL. 
MULTIPLICADO EL RESULTADO POR EL NÚ~t1ERO DE Ml~SES EF::CTIVCS DE VIGENCIA, Y DIVIOIENDO 
DICHO PRODUCTO ENTRE DOS. 

LA SUMA ASEGURADA BÁSICA GARANTIZA L.!.. PRESTACIÓN/.,., e,:-.P.CiO DE "EL INEA", POR LO TANTO LA 
PRIMA CORRESPONDIENTE SE CUBRIRÁ POR "EL. INEA'', CON RECURSOS PROPIOS 1-\L 100% Y SERÁ 
PAGADA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, DENTRO LOS VEINTE Dit•S l·~ATURALES CONTAtios A PilJfflR DE 
LA ENTREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA, PREVIA ENTREGA DE LA PÓLIZA EN LOS TÉRMINOS DEL 
CONTRATO. 

EL IMPORTE DE LA PRIMA A PAGAR, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APL.ICABLES, 
POR EL PERÍODO DE VlGENCI,~ POR LOS INTEGF?ANTES DEL GRUPO ASEGURADO, SERÁ LA CANTID.L1.D DE: 

a) SUMA ASEGURADA BÁSICA (40 Ó SO MESES DE PERC.:::PC:ÓI\J ORDll'JAl~IA BRUTA MENSUAL): 
s (SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) EQUIVA:..ENTE 1":.. %DE.LA PERCEPCIÓN ORDINARJ1-\ BRUTA 
MENSUAL, MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE MESES QUE COMPRENDE LA VIGENCIA SENALADA HJ 
LA PÓLIZA QUE EMITA EL PRESTADOR DE SEi.?\/ICIOS. 

TERCERA. PRIMA. 
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"EL INEA" ENTREGARÁ A CADA ASEGURADO UNA COPIA, DEBIDAMEl'JTE SELLADA, DE DIC.-10 FORMATO 
INSTITUCIONAL DE CONSENTIMIENTO PARA SER 11.SEGUl~ADO Y DESIGW\CIÓN DE BENEFtCl.ti.l~IOS. 

QUEDA ENTENDIDA Y CONVENIDA LA ACEPTAC1<'.>t-.J EXPRES.A DEL FORlvl~.TO INSTITUCION.t'.\L DE ;;:¡1:n1:¡o. \~ 
1\/A 
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"EL INEA" SE OBLIGA A PROPORCION1-\R A!.. ASEGURADO EL FORMATO INSTITUCIOl'-IAL DE 
CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y DESIGNACIÓN DE BE.t,JEFICIARIOS, Y RESGUARDARÁ EL 
ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE PERSONAL DEL A::ECUP.ADC, OEBIDAlv1EI\JTE FIRMADO Y CUMPL11v1ENTAOO 
POR EL PROPIO ASEGURADO Y SELLADO POR ''El. 11-.lEA". 

a) SERVIDORES PÚBLICOS EN ACTIVO. 

SÉPTIMA. ADMINISTRACIÓN DE LOS FORMATOS DE CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y 
DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS. 

LA PERTENENCIA AL GRUPO ASEGURADO TAMBIÉl'-1 SE POOJ~Á ACREDITM~ CON EL TALÚN DE PAGO. 

A SOLICITUD DE "EL INEA", "EL PROVEEDOR" DE SERÁ Ef\lTRt_GARLE COPIA DE ESTE Rf:GISTRO. 

l. NOMBRE, FECHA DE NACIMIENTO Y SEXO Di: CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ASEGURADOS; 

11. REGLA PARA DETERMINAR LA SUMA ASEGURAD1\ 
111. FECHA DE ENTRADA EN VIGOI~ DEL SEGURO DE CC...Dl\ Uí'IO DE LOS ASEGURADOS Y F[~CHA DE 

TERMINACIÓN DEL MISMO. 

"EL INEA" REQUIERE QUE "EL PROVEEDOR" INJ"::CPE L1'J REGISTRO )E ASEGURADOS, EL CUAL DEBER!, 
CONTAR CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

SEXTA. REGISTRO DE ASEGURADOS. 

LA PÓLIZA QUE EMITA "EL PROVEEDOR" NO ES:/-,Rt, SUJETA A l~ESHIICCIONES POR RAZO,\JES DE 
RESIDENCIA. OCUPACIÓN, Vl1-\JES O GÉNERO DE VID,\ DE LOS ASEGURADOS 

QUINTA. CARENCIA DE RESTRICCIONES. 

LA PÓLIZA QUE EMITA "EL PROVEEDOR" BAJO LOS TE~fvllNOS DE ESTE DOCUMENTO SERÁ INDISPUTABLE, 
CONSECUENTEMENTE, "EL PROVEEDOR" RENUl\!CIA AL DEPECHO CONSTITUIDO A SU FAVOR, EN LOS 
TÉRMINOS OTORGADOS POR EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY SOBRE EL COfHRATO DE SEGURO. 

CUARTA. INDISPUTABILIDAD. 

LA COBERTURA PARA LOS JUBILADOS Y PEf\lSIOf.J.!1DOS CGNTII-.JU/i.RÁ VIGENTE /'.\ÚN CUANDO LOS 
PENSIONISTAS NO COBREN TRES MESES CONSECUTIVOS DE PENSIÓM, poq QUE LE SE/-\ SUSPEf\lDIDA LA 
MISMA PbR FALTA DEL PASE DE VIGENCIA DE Dn?ECHOS ANTE EL INSTITUTO DE SEGURID1'.\D SOCIAL AL 
SERVICIO DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADC. CLJANDO EUUEllLAOO O PENSIONADO SE ENCUEl'JTRE EN 
ESTE SUPUESTO EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOC11'.\L k. SERVICIO O!: LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEBERÁ DE AVISAR A "EL PROVEEDOR", INFORMANDO A PAíHIR DE CUANDO INICIA LA SUSPENSIÓN DE 
LA PENSIÓN Y DE INMEDIATO DEBERÁ DE AVISM< A "EL PROVEEDOR" CUANDO ACTIVE NUEVAJ'vlEl'ITE LA 
PENSIÓN DEL JUBILADO O PENSIONADO, PO~ L8 TANTO "EL PIWVEEDOR" ACEPTARÁ E:L PAGO 
RETROACTIVO DE PRIMAS Y PAGARÁ EL SINIESTRO. El'~ CASO DE QUE EN DICHO LAPSO OC,JRRA EL 
SINIESTRO. 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL AL SERVICIO ·)E LOS T~t\El;.\J.!1DORES DEL ESTADO El'ITE.RARA A 
"EL PROVEEDOR" LAS PRIMAS RETENIDAS, DE ACUERDO CON El. COí'IVENIO CELEBRADO Pr'\RA TAL 
EFECTO ENTRE DICHO INSTITUTO Y "EL PROVEEDOI~". 
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SIEMPRE QUE NO EXISTA RESTRICCIÓN LEGAi. é}.J CONTRARIO, CUAL.QUIER MIEMBRO DEL GRUPO 
ASEGURADO PODRÁ HACER DESIGNACIÓN DE 13ENEFICIARIOS, MEUANTE NOTIFIC/-\C'ÓN POR ESCRITO 
QUE DEBERÁ ENTREGAR A "El. INEA". 

NOVENA. DESIGNACION DE BENEFICIARIOS. 

EL EX SERVIDOR PlJBLICO PODRÁ CONTRATA!~ LA MISM,~. SUMA ASEcu;V\DA o MENOR A LA QUE TENÍA 
COMO SERVIDOR PÚBLICO, SEGÚN LO ACUERDE CON "EL PROVEEDOR". 

EN CASO DEL PERSONAL ACTIVO QUE SE SEPARE Dffli,JITI\/AMEl'JT:: DEL GRUPO ASEGUR/\DO, LA 
PERSONA DE QUE SE TRATE, SIN EXAMEN MÉDICO Y Pm< UNt, SOL.ll. VEZ. PODl1Á CONTINUAR PROTEGIDA 
PASANDO A FORMAR PARTE OE LA CARTERA DE SEGURO DE \/IDA INDIVIDUAL DE "EL PROVEEDOR", CON 
EXCEPCIÓN DEL SEGURO TEMPORAL Y SIN INCLUIR BENE::ICIO AD!CION/,L ALGUNO, SIEMPRE QUE SU 
EDAD ESTÉ COMPRENDIDA DENTRO DE LOS LÍtv',ITES DE ADM!SIÓl,J DE "EL PROVEEDOR". PAR,\ EJERCER 
ESTE DERECHO, LA PERSONA SEPARADA DEL GPUPO ASEGURA.DO DEBERÁ PRESENTAR SU SOLICITUD A 
"EL PROVEEDOR" DENTRO DEL PLAZO DE TREII\ITA DÍAS NATURALES CONTADO A PARTIR DE SU BAJA DE 
LA PÓLIZA QUE EMITA "EL PROVEEDOR". 

COMO EL SEGURO A QUE SE REFIERE LA PÓLIZA QL'E EMITA "EL Pl~OVEEDOR", TIENE UN COSTO MÁS 
REDUCIDO, POR LA FORMA DE OPERACIÓN, EL C.A.MBIO DE PLAN TR1\Er?A APAREJADO U,\l AUMENTO EN 
EL MONTO DE LA PRIMA, El. CUAL SERÁ COMUNICADO POR "EL PROVEEDOR" AL SOLICITANTE POR 
ESCRITO, Y SERÁ FIJADO DE ACUERDO A f.A T~.RIF/>. APL'CABU:, EN í-?AZÓN DE SU EDAD, SEXO Y 
OCUPACIÓN. 

AL SEPARARSE EL ASEGURADO DEL SERVICIO EN ¡::·,c..voR DE "El. INE:A11, AUTOMÁTICAMt:NTE CAUSARÁ 
BAJA DE ESTE SEGURO, EXCEPTO CUANDO Dl:~HA SEPARACIÓN T~I\JCA COMO CAUSA INMEDIATA LA 
JUBILACIÓN O PENSIÓN Y DESEE CONTINUAR ASECiURADO, PARA LO CU!\ DEBERÁ PAG,\R EL IMPORTE 
DE LA PRIMA A TRAVÉS DE INSTITUTO DE SEGURIDP,D '( SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. SI LA PERSONA DE QUE SE TRATE DESEA CONTINUAR ASECURADA, DEBERÁ SOLICITARLO POR 
ESCRITO A "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DEL ISSSTE DENTQO DE LOS 30 DÍAS NATURALES SIGUIEI\JTES AL 
MISMO EN QUE CAUSE BAJA DE DICHO SERVICIO 

OCTAVA. BAJA DE ASEGURADOS. 

AL FINAL DE LA VIGENCIA, EN SU CASO, "EL PíWVEEDOR" EI\JTREG.ll.RÁ A LA NUEVA COMPAÑ[A 
ASEGURADORA EL ORIGINAL DE TODAS Y CAD,CI.. UNA DE LAS DESIGl,JACIONES DE BENEFICIARIOS, DE LOS 
PENSIONADOS Y JUBILADOS, QUE OBREN EN SU PODER 

ASÍ MISMO, "EL PROVEEDOR" ENVIARÁ AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL ,ll,L SERVICIO DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO SUS FORMATO'.; DE DESIGNACIÓN DE 13ENEFICIARIOS PAR/\ QLE EN EL 
OTORGAMIENTO DE LAS NUEVAS PENSIONES, DE ACUERDO CON EL l~I\MO DONDE HAYA CAUSADO BAJA 
EL EXTRABAJADOR Y A LA NORMATIVIDAD VIGE,\JTE, LO CUHPUMENTEN, í~EMITIENDO EL ORIGII\JAL A LA 
ASEGURADORA Y CONSERVANDO UNA COPIA EN EL EXPED!ENTE DEL PHISIONARIO. 

b) JUBILADOS Y PENSIONADOS. 

"EL INEA" REQUIERE QUE "EL PROVEEDOR" 11\JSTPUMEI\JTE. DENTRO DE LOS 30 DÍAS POSTERIOP.ES A LA 
FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, LAS ACCIONES NECESARIAS Pl-,RA RECOPILAR DE LOS PENSIONISTAS 
ACTUALES LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS, P.L\RA ELLO, PODRÁ SOLICITAR EL APOYO DEL ll'JSTITUTO 
DE SEGURIDAD SOCIAL AL SERVICIO DE LOS TRABl-,JADORES DEL ESTADO PARA QUE POR CONDUCTO DE 
sus DELEGACIONES Y UNIDADES ADMINISTPATI\/AS SE REA.LICEM [_ll,S ACCIONES DE 01::us1óN 
CORRESPONDIENTES PARA QUE LOS PENSIONISTAS CUMPLAN ti.NTE "EL PROVEEDOR" ESTE REQUISITO. 

CONSENTIMIENTO 
PROVEEDOR". 
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PARA EL PAGO DE LA SUMA ,C\SEGURADA POR INVAL.IDEZ O 'NCAPACID,;.\D TOTAL Y PERMANENTE DEL 
ASEGURADO, DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES S,CUlf:f,ITES A ,1'.\QU~L Ei'J QUE SE LE Acr~EDITE L/~-rn-· ' i 

(' . J¡ /\ :¡· 
fff 2·~·~9 : . 

l:JIU.1.-\1"07.API\TA 

AL OCURRIR EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, "EL INEA" REQUIERE QUE "EL PROVEEDOR" PAGUE AL 
O A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS EL MONTO Oc LA. SUMA .1-\SECUí-<1\0A QUE CORl~ESPOI\JDA, DENTRO 
DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE SE LE ACREDITE U, OCURRENCLA. DEL. 
SINIESTRO. PARA TAL EFECTO, SE LE DEBERÁ El,.JCREGAJ~ u\ DOClJME'\JTACIC>N SIGUIENTE: 

a) ACTA DE DEFUNCIÓN DEL ASEGURADO EN COPlll CEl=<TIFICA'.)/->. POr? EL l~EGISTRO CIVIL, 

b) TALÓN DE PAGO A LA FECHA DE SINIESTRO, 

e) CARTA EXPEDIDA POR "EL INEA" REMITIEI\ICO l\ "EL PAOVEEDOn" EL FORMATO INSTITUCIONAL DE 
CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y DESICí\Jft.CIÓN DE BEI\JEFICIARIOS, HACIENDO CONSTAR 
QUE ÉSTE ES EL ÚLTIMO CUMPLIMENTADO PCI'..! EL I\SEGL:RADO Y QUE OBRA EN SU PODER, 

d) SOLICITUD DE PAGO DEL O DE LOS BENEFICIAl~IOS. 

e) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA DEL ASEGURADO Y DEL. O DE LOS 
BENEFICIARIOS (CREDENCIAL PARA VOT,'.\R, PASAPOPTE, CÉDlkA PROFESIONt\L, CARTILLA DEL 
SERVICIO MILITAR NACIONAL). 

() COMPROBANTE DE DOMICILIO DEL O DE LOS c3ENEFIC:IARIOS, NO MAYOr.! A TRES MESES, 

g) ACTA DE NACIMIENTO DEL ASEGURADO, 

h) FORMATO DE INCIDENCl,.'I.S EXPEDIDA POR "EL INEA", E.,'\J DONDE CONSTE LA 13AJA DEL SERVICIO 
ACTIVO DEL ASEGURADO. 

SI EL BENEFICIARIO ss CÓNYUGE O CONCUBINAíRIO; O /i,SCEI\JDIENTE O DESCENDIENTE EN LÍNEJ, RECTA 
DEL ASEGURADO Y DESEA UTILIZAR EL DERECHO QUE Lf: OTORGA EL .t:1.PT[CULO 167 FRACCIÓN ><.VI DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA EXE \JTAR LA APUC.!\C:ÓN DEL 20% DE ISR SOBRE EL MONTO 
PAGADO. DEBERÁ PPESENTAR LA DOCUMENTAC:6f\i QUE PERMITA. CORl~OBORAR DICHO SUPUESTO. TAL 
COMO, COPIA CERTIFICADA EXPEDIDA POR EL QEGISTl'..10 CIVIL DEL ACTA DE NACIMIEl'JTO DEL 
ASEGURADO O DE LOS BENEFiC!ARIOS, DEL A(.•A DE MATRIMONIO ACTUALIZADA, DE RECONOCll"11ENTO, 
DE ADOPCIÓN, O JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE ACREDIT.Ll..Cl:JN DE CONCUBINATO ANTE AUTORIDAD 
JUDICIAL. 

DÉCIMA. PAGO DE LA SUMA ASEGURADA. 

CUANDO EXISTAN VARIOS BENEFICIARIOS, LA PMITE DEL QUE FALLEZCA .A.N-:-ES O AL MISMO TIEMPO QUE 
EL ASEGURADO, ACRECENTARÁ POR PARTES ICUALcS LA DE LOS )EMÁS, SALVO ESTIPULACIÓN EN 
CONTRARIO. 

CUANDO NO EXISTA BENEFICIARIO DESIGNADO O SI SC:)LO SE HUBIERE NOMBRADO UNO Y ÉSTE FALLECE 
ANTES O AL MISMO TIEMPO QUE EL ASEGURADO Y '.'JO EXISTA DESIGMACIÓN DE OTRO BENEFICIARIO, EL 
IMPORTE DEL SEGURO SE PAGARÁ A LA SUCESIÓN DEL ,~SEGUR.1-\DO, St,LVO PACTO EN CONTRARIO O QUE 
HUBIERE RENUNCIADO AL DEl-<ECHO DE REVOCA.íl u~. DESIGNACIÓN DE BE~JEFICIARIOS. 

EN CASO DE PRESENTARSE EL FALLECIMIENTO DEL ASECUl~ADO, "EL INEA" REMITIRÁ A "EL PROVEEDOR" 
EL CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y OESIGl,JACIÓ\J DE BH,EFICIARIOS, HACIENDO CONSTAR 
QUE ÉSTE ES EL ÚLTIMO CUMPLIMENTADO Pm~ a ASEGlir.<P.00 Y QU:: OBRA EN su POIJER, POR LO QUE 
SE OBLIGA A SACAR A SALVO Y EN PAZ A "EL Pl=?OVEEDOR" DE CU.A.LQUIER EVENTUAL REClAMACIÓN QUE 
SE LE PRESENTE POR TE~CERAS PERSONA~; Ut-Jt, VEZ EFECTlJADO EL PAGO A LOS ÚLTIMOS 
BENEFICIARIOS QUE HAYAN SIDO REPORTADOS A ÉSTA 

· ' '' ' 'I }1 í.::.) ml!.~ i ií.:I,,, 
V ,:L._,.- L . •'! !l!Jl,tf.()~~J· , ~;i:::J. 

'0Y.; :f.o b1 !:!HJC,:t ,;ior,i 
... :. •" ,.,. , ..... ,. l-4,JJ e:~ tt,:; ;;;·,.:,ta·:..~ 

EN CUALQUIER MOMENTO LOS ASEGURADOS PU~DEN m:NUNClhl~ AL DEi~ECHO QUE TIENEN DE 
CAMBIAR DE BENEFICIARIO, HACIENDO SU DES GN!-.CIÓN CON CARÁCTER DE IRREVOCABLE. P/•,;~A QUE 
DICHA RENUNCIA SURTA SUS EFECTOS, DESEílÁ HACERSE CONSTA~< FORZOSAMENTE EN EL 
CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y DESIGNA::1ó1,• DE BENEFICl,AJ?IOS RESPECTIVO. 



EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE PJmECCIÓl\l Y DEFEI\JSA AL USUARIO DE s:::RVICIOS 
FINANCIEROS Y 84 DE LA LEY SOBRE EL CONT~Aro DI: SEGURO, LA INTERPOSICIÓN DE LA RECLAMACIÓN ~ 
ANTE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓt~ DE LOS lJSUARIOS DE SERVICIOS FINJ.\NCIEl=?OS, ASÍ 
COMO EL NOMBRAMIENTO DE PERITOS CON lv10TIVO DE LA RE.é.LIZACIÓN DEL SINIESTRO PRODUCIRÁ LA 
INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, MIENTRAS QLE LJI SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN SÓLO 
PROCEDE POR LA INTERPOSICIÓN DI: LA RECLAMACIÓl'l ANTE L.A. UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN 
DE CONSULTAS Y RECLAMAC:IO~JES DE ESA INSTITUCIÓ•\I, CCl'JFORlvlE 1':i.. LO DISPUESTO POR EL A.~f@:J:1J¡;0 \)¡ 
SO-BIS DE LA LEY DE PROTECCJON Y DEFENS/\ DE - USUARIO DE SE INICIOS FINANCIEROS. t .... (\ 

t~J ~. !u \ 
; 1 ' . . . . ~.~!.? ;0 

TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE LA PÓLIZ.~ QLE ElvllTA "EL PROVEEDOR", PRESCRIBIR/\N EN 
CINCO AÑOS TRATÁNDOSE DE LAS COBERTURAS VINCULADAS AL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, Y EN 
DOS AÑOS PARA EL RESTO DE LAS COBERTURA:;, CONT/.\DOS EN LOS TÉRMINOS DEL MHÍCULO 81 DE LA 
LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA FECHA DEL 1'.I.CON-,-ECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, 
SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGN,C,.DO'.; El>-: EL Al~TÍCULO 82 CE LA tv11Slv1A LEY. 

DÉCIMA SEGUNDA. PRESCRIPCIÓN. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR". I\JO OBSTMHE hABER RECIBIDO LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓf'.J 
QUE LE PERMITAN CONOCER EL FUNDAMENTO DE L./.;, RE(:LAMACIÓN QUE LE HAYA SIDO PRESENTi!,DA, NO 
CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LA CANi'l')AD r:·ROCEDEf\JTE EN LOS Tl~RMINOS Y TIEMPOS 
ESTABLECIDOS EN LA PÓLIZA QUE EMITA "l:L PROVEEDOR", ESTARÁ OBLIGADA IX P.A-.G11,R UNA 
INDEMNIZACIÓN POR MORA DE CONFORMIDAD CO!-,J L.O DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 276 DE L,~ LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

"EL PROVEEDOR" SE RESERVA EL DERECHO, QUE EJERCU~t, SI LO CONSIDERA NECESARIO. DE SOLICITAR 
L.OS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE LE PERMITAN CONOCER EL F·.JNDAMENTO DE LA RECl..Pd.11,~CIÓN 
QUE LE HAYA SIDO PRESENTADA. 

DÉCIMA PRIMERA. INDEMNIZACION POR MORA. 

b) CONSTANCIA EXPEDIDA POR "EL INEA" INDl(:/\NDO ...A PERCEPCIÓN ORDINAr""<IA MENSUl·,L QUE El. 
SERVIDOR PÚBLICO PERCIBÍA AL MOMENTO DEL SINIESTRO, MiSMA QUE SERA LA BASE PARA EL. 
CÁLCULO DE LA SUMA ASEGURADA 

t • ,,· •· '1P, ,-.~~ f:J:,\'!'ti.l'J(~ ;.J1 l..~~~ r l~ ., ~! .. lllOuJ~ =·\i\.~;.1,. 
. , . Q"i: ;·íG ... 1 .tl!JUt.i!,<.:lÚ J 

.... •· • ''"' .. ••·· t::~.i:..,:., .::.,¡: lt!;:!.i ,h.,í..11.Vt!i., . 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO, EL ASEGURADO C SU RE:Pf"<ESEf'ITAI\ITE LEGAL, DEBERAN ENTREG.4Q A "EL 
PROVEEDOR" LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN. 

a) CONSTANCIA DEL DICTAMEN DE INVALIDEZ O INCAP/\CIDAD TOTAL Y PERMANENTE, EXPEDIDA POR. EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y St::RVICIOS SOCI.A.i..::S DE LOS TRAB/,.JADORES DEL ESTADO (SE 
CONSIDERARÁ COMO FECHA DEL SINIESTRO LA r-::CH.A. DE 13AJ,'.I. QUE APARECE EN EL Frn?MATO DE 
INCIDENCIAS DEL PERSOl'JAL (FIP) DEL INSTITUTO). 

b) FORMATO DE INCIDENCIAS EXPEDIDA Prn~ "EL INEA.''s EN DONDI: CONSTE LA BAJA DEL ~;ErNICIO 
ACTIVO DELASEGURADO. 

e) SOLICITUD DE PAGO DEL ASEGURADO, 

d) TALÓN DE PAGO A LA FECHA DE SINIESTRO, 

e) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGl=V\FÍA V FiRMA DEL ASEGURADO (CREDENCl4L PARA 
VOTAR PASAPORTE, CÉDULA PROFESIONAL., CARTILLA '.)EL SERVICIO MILITAR NACIONAL.), 

f} COMPROBANTE DE OOMICLIO, NO MAYOR A T¡:!ES MESES. 

EN CASO DE SINIESTRO OCURRIDO MIENTRAS EL A.SEGURA[):) ClJENTt, CON LICENCIA MÉDICA DEBERÁ, 
ADEMÁS DE SATISFACER LOS REQUISITOS APLIC1'.1.8LES A CADA CASO, Pl~ESENTAR: 

a) COPIA DE LA LICENCIA MÉOICA EXPEDIDA Prnl EL INST·TUT.:) DE SECURIDAD y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL. ESTADO AVALANDO QUE Al. DÍA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO, EL 
ASEGURADO SE ENCONTRABA EFECTIVAMENTE INCl\PJ\CITADO, Y 
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"EL INEA" REQUIERE QUE "EL PROVEEDOR" CUtvlPLA con LO SICUIENTE: 

. ' 

DÉCIMA NOVENA. GARANTÍAS Y ESTÁNDARES os SERVICIO. 

EL RÉGIMEN FISCAL DE LA PÓLIZA QUE EMI-.A "EL PROVEEDOU", ESTJ'.1.RÁ SUJETO A Ló. LEGISLACIÓN 
FISCAL VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE EFECTÚE EL P/ .... CO AL /.i.SE:GUP.A.DO O A SUS BENEFICIARIOS, 
CUANDO OCURRA EL RIESGO CUBIERTO EN U\ MISt,IA. 

DÉCIMA OCTAVA. RÉGIMEN FISCAL 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL AfHiCUI.O 26 DE !.A LEY SOBRE EL CONHIATO DE SECURO. SE 
Tí~ANSCRIBE EL ARTÍCULO 25 DEL PROPIO ORDENAMIEl'JTO QL-E TEXTUALMENTE DICE: "SI EL CONTENIDO 
DE LA PÓLIZA QUE EMITA "EL PROVEEDOR", O SUS MOD·FICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, 
EL ASEGURADO PODRÁ PEDIR LA RECTIFICACIÓl'I CO~RESPONDIENTE DEi'JTRO DE LOS TREINTA (),"As QUE 
SIGAN AL DÍA EN QUE RECIBA LA REFERIDA PÓLIZA -·r~ANSCURRIDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARÁN 
ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE DICH.A. pjuz,~, e DE sus MODIFICACIONES". ESTE DERl:CHO SE 
HACE EXTENSIVO A "EL INEA". 

DÉCIMA SÉPTIMA. RECTIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PÓLIZ,!:, QUE EMIT.t.. "El. PROVEEDOR", NO CONSIDERARÁ 
COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA ALGUNA. A .L\CEI\JTE O INTERMEDIARIOS DE SEGUROS O F,GURA 
ANÁLOGA, POR LO QUE, DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓUZJ'.I, "EL INEA" PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO 
A "EL PROVEEDOR" LE RATIFIQUE QUE NO SE HA COl'J~~IDEí~,~DO PORC::NTf..JE ALGUNO DE LA PRll•.11-\ POR 
CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACION DIRECTA A l,'JTERMEOIARIO O PERSONA MOR.ll.L POR SU 
INTERVENCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTC: CONTR.A.TO. "EL PHOVEEDOR" PROPORCIONARÁ DICHA 
INFORMACIÓN, POR ESCRITO o POR MEDIOS ELE:CHIÓl'\,COS, EN UN PU~,zo QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LJ\ SOLICITUD. 

EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES LLECA~E .1\ CAMBIAR SU DOMICILIO DEBERÁ COMUNICARLO 
POR ESCRITO A SU CONTRAPARTE, EN UN TÉP.Mf!,JO NO fvlNo'OR A 5 DÍAS HÁ.BILES. 

DÉCIMA SEXTA. DERECHO DEL CONTRATANTE PARA CONOCER EL MONTO DE CONTRAPRESTACIÓN AL 
INTERMEDIARIO DE SEGUROS. 

DÉCIMA QUINTA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

TODO AVISO, NOTIFICACIÓN O RECLAMACIÓN P.EL/~CIONADA COI-J EL PRESENTE: SEGURO, DEBERÁ 
HACEl~SE A "EL PROVEEDOR", POR ESCRITO, EN EL. [)Otv.lCILIO SOCIAL QUE SENALE, Y A "EL INEA" EN SU 
DOMICILIO SOCIAL SITA EN CALLE FRANCISCO ,IÁRQUEZ I\JO. 160, lE_::¡_ PISO, COL. COi'IDESA, C:P 06140, 
ALCALDÍA CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO. 

SE HACE CONSTAR EXPRESAMENTE LA PÓLIZA QUE EMITA "EL PROVEEDOR" RESULTA DE LAS 
NEGOCIACIONES EFECTUADAS ENTRE "EL INEA" i' "EL P~H)VEEDOR", DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 202 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIAl'JZt ... S. 

DÉCIMA CUARTA. NO ADHESIÓN. 

EN CASO DE CONTROVERSIA, EL QUEJOSO PO~R6- HACER VALES~ SIJS DERECHOS Ef\J LOS TÉl~MINOS 
PREVISTOS POR LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFEI\S.L, AL USut,RIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

LA COMPETENCIA SE DETERMINARÁ EN LOS TÉRl-1 NOS QUE ESTABLEZC.o_l, LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 
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MÁXIMO PENAS CONVENCIONr">.LES 
POR DIA DE A fR.1~SO ------ )ARTIR DE 1% SOBRE EL MONTO DE PRIMA 

1N1~smo ADJUDICADA. 
TI~ DE L,~ 1% SOBRE EL MONTO DEL 

LA SINIESTRO 
PU:T.!\. .. 
ATURAl.ES 1% SOBRE EL MONTO DE LA 
O::i~RE DE PRIMA ADJUDICADA. J 

STA SERVICIO TIEMPO DE RESPUE 

----- a) PROPORCIONAR EL NUMERO 3 OÍAS NATU~U\LEc: 
DE SINIESTRO LA NOTIFIC1:.CION O 

b) PAGO DE SINIESTROS. 7 DÍAS HÁBILES A 
ENTREGA 
DOCUMENT.!I.CIÓN C 

c) ENTREGA MENSUAL DE 15 Dl,~S 
SINIESTRALIDAD. POSTERIORES ,!\[_ 

CADA MES CAL.EN D. 

PENAS CONVENCIOl'IALES / CALENDARIO DE ENTREGA 

Penalización cada oía oe atraso 

Días máximo de 10 penalización 
20% MONTO MÁXIMO DE LA 

PENALIZACIÓN SERA EL 

Es decir: 

• Penas Convencionales: Se apHcarár1_p9r etincumplimiento en el inicio de la 2.restación 
del servicio, considerando __ para esta determinación el no _preseptar la CARTA 
COBERTUR~ más t~rdar_g! día h5!!ii1.,'il9JJiente del acJ.Q_ge adjudicación,.ru2.9JY.O-f...i!§.Q 
será motivo de l<Lfil)jicación de una _pen~yenci<>nal correspondiente al 1% por 
ciento porcada día hábil de atras2,.sobre el montototal del contrato(Lpedido. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y el 95 y 96 párrafo tercero de su P.0glarrer-.to, "EL INEA" aphcará penas convencionales a "EL. 
PROVEEDOR" de la siguiente rnanera: 

PENAS CONVENCIONALES. 

e) DIFUNDIR EL ALCANCE DEL SEGURO A LOS ASE(.iW~ADOS, A TRAVÉS DE SESIONES INFORMATIVAS 
QUE SE IMPARTIRÁN DENTRO DE LOS DOS PRIMH!OS MESES DE VIGENCIA, EN Lt,S OFICINAS DE "EL 
INEA". 

e) REMITIR A "EL INEA", A TRAVÉS DE MEDIOS MAGNÉT!COS Y.'0 ELECTRÓf-JICOS Y EN FORMATO EXCEL, 
DOS REPORTES MENSUALES DE SINIESTRALIOAD, EL PRIMERO CORRESPONDIENTE A LOS 
MOVfMIENTOS REGISTRADOS EN EL MES QUE SE i:iEPORTA Y EL SECUNDO CON u, SINIESTQALIDAD 
ACUMULADA DESDE EL INICIO DE VIGENCIA Y hASTA EL ÚLTIMO DÍA f-JATURAL DE ESE MES. ~MBOS 
REPORTES DEBERÁN DETALLAR EL NOM13Rl: DEL /,SEGURADO, FECHA DEL SINIESTRO, CAUSA DEL 
SINIESTRO, COBERTURA(S) AFECTADA(S), IVIONTO RECLAMADO Y MONTO PAGADO. . 

d) EXPEDIR DUPLICADOS DE PÓLIZAS Y/0 RECIBOS SIN COSTO ALGUNO PARA "EL INEA" Y/O EL. 
ASEGURADO. 

b) PROPORCIONAR UN TELÉFONO DE ATE:\JClé>N TELEFÓNICA QUE ESTARÁ DISPONIBLE LOS 3¡;5 OÍAS 
DEL ANO LAS 24 HORAS DEL DfA. 

f.~ ·¡1:• 11:!I @ J~'1~'i'ltlJY~, 
t..JI .J-1 .r ~ ~-J. .~..b.~IOW\1· l"/für~ 

, · ....... 01 : J-D ~i:.. .:OO(e. l".1óN , • • •··, , ..... L::;_) ~l!: !.,t;S ~1011.,t'l't1.:.í 
a) ASIGNAR UN EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN Y SEPV CIO DE Ló. CUENTA. CON LOS CONOCIMIENTOS Y 

FACULTADES NECESARIAS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA TRAMIT.ó.CIÓN E'vllSIÓN, PAGO DE 
SINIESTROS Y CUALQUIER ASUNTO REFE'.:?ENTE CON U, ºÓLIZA QUE EMITA "EL PROVEEDOR". EL 
EJECUTIVO DEBERÁ PRESENTARSE UNA VEZ POR lvlES E:,1 LAS INSTAt..A,:IONES DE "EL INEA" PARA LA 
ASESORÍA Y TRAMITACIÓN RESPECTIVA Y/O t, PETICIÓI\J EXPR::SA D"::. "EL INEA". 
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LA ADMINISTPADGRA DEL INST~UMl:NTO JUR!D!CO SER!\ LA LIC. ADl'<IANA LAURA ABLJNDEZ M1REOLA, 
T!TI JLAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y L,~ SUPERVISORA DEL SHNICIO SERÁ LA LIC. 
CARrvtlNA OL!VARí:.S RODRiGUEZ, TITULAR DEL DEPt.r.m:..ME:\JTO DE Rl:Mli\JERACIONES, QUIENES SERÁf\l 
i...AS RESPONS/.\8LES DE .ADMII\JISTRAP Y VER1.=:CAR SU CUMPL:MIENTO, ACEPTACIÓN, SATISFACCIÚN, 

fl'C~fl°4.11) . . \ 
,j!lf~ \ .. \ 

~;1.?1Ut\ 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: AL TITL•LP.R DEL DEPARTAMEf\JTO DE REMUNERACIONES. -S-IT_A_E_N-" .., 
FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, lER. P!SO, CO!.. CONDE'5A, C.P %140, ~LC:t,LDiA CUAUHTÉMOC, CIUOAD DE 
MEXICO. 

__f_Q!... 
DE 10--0ÍAS- HÁBILES l % SOBRE EL 

ES, CONTAD()$ A PARTIR MONTO DE PRIMA 
CISCO DE l.!j. NOTIFICACIÓN ADJUOICAD.D; 

iso. 1 DEL Ff.,LLO 
COL. 

06140 

DE l DÍA HÁBIL A PARTIR 
ES, DE L!\ SOL'CITUD 

ISCO 
160, 

COL 
06140 

máximo 
% SOBRE LA 

PRIMA 
CORRESPOl'J DI ENTE 
A LA PÓLIZA 

-=nempo derespuesta ga Deductiva Nº Descripción Lugar de Entre 

DEPAP.TAMEN.TO 
P.EMUNEr:IACION 
SITA EN FRA;\J( 

l. ENTREGA DE CARTA MÁRQUEZ NO. 
COBERTURA lER. PISO, 

1 

CONDESA., C.P. 
CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MEXi 
DEPARTAMENTO 
REMUNERACION 
SITA EN FnAi'I 

2. ENTREGA DE PÓLIZA MÁRQUEZ NO. 
lEP.. PISO, 
CONDESA, C.P. 
CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MEXI 
DEPART.A.lv1ENTO 
REMUNERACIO!\J 
SITA EN Fílt,N 

3. ENTREGA DE DUPLICADOS MÁRQUEZ NO. 
DE PÓLIZA Y/O RECIBOS lER. PISO. 

CONDESA, C.P. 
CUAUHTÉMOC, 

I CIUDAD DE MEXI 

,,,.· 
( . 

º Penalización por Deductivas: se aplican por incumplimiento parcral o deficiente en el 
·, I servicio, cornopuédenser: .;;;· . . . ' .. ' ,,' 

LA APLICACIÓN DE LA PENA\:ONVENCION~.~ EN'$ERVICIOS, SER.IS. DE UI\J PORCEf\JTAJE QUE OSCILE ENTRE 
EL 1% {UNO POR CIENTO) Y EL 5% (CINCO/POI~ Cl~I\ITOi DIAP.10 SOBRE El. IMPORTE DE LOS SEJ-NICIOS 
PRESTADOS CON ATRASO. EL- .J.ITUl:AR DEL ÁRE/"' .REQUIPEl'JTE O 1S-REA ADMINISTRADOW\ DEL 
INSTRUMENTO JURfDICO DETERMINA LA APLICACIÓN DE PHIAS CONVENCIONALES, EN LOS SIGUIENTES 
CASOS CONCRETOS: 

10 DÍAS NATUP.Al.E:'~11% SOBRE EL MONTO DE LA 
POSTERIORES EN QUE "EL INEA" PRIMA TOTAL DE.VENGADA. 
NOTIFIQUE A "El. PROVEEDOR", 
LA NÓM11'1A FINAL 
CORRESPONDIENTE A U, 
PERCEPCION ORDII\ARIA BRUTA 
MENSUAL 

CALCULO DEL AJUSTE FINAL 
DE LA PRIMA 

d) 

,•,'1111.;.:. 

., .. ···1 
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LA PÓLIZA QUE EMITA "EL PROVEEDOR" TENDRÁ Ublb, VIGENCl/1 D:: LA.S 00:00 HORAS DEL Coi.ll. 01 DE 
MARZO DE 2019 A Ll\S 24:00 HORAS DEL DÍA 30 DE JUf\JIO DE 2019. 

EN CASO DE REQUERIRSE DICHA AMPLIACIÓN, ESTÁ SE f:?EAL.1:~ASlÁ CON FUI\ ()AMENTO EN LO DIS;:>UESTO _1) ~ 
EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ,l\RREND,;MJ::t-:TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO rv 
Y SU ACEPTACIÓN SERÁ OBLiGATORIA PARA "EL PROVEEDOI:!". 

QUEDA ENTENDIDO Y CO:\JVENIDO QUE CUALQUIER ERPOP. U OMISIÓN INVOLUNTARIA EN LA 
DESCRIPCIÓN DE LOS ASEGURADOS NO PERJUDIC.Aflfi., SUS INTERESES, YA QUE ES INTENCIÓl\i DE LA 
PÓLIZA QUE EMITA "EL PROVEEDOR" DAR PROlECCIÓN 1:1\J TODO TIO-'PO, SIN EXCEDER DE LOS LfMITES 
ESTABLECIDOS Y SIN CONSIDERAR COBERTURA J,DIC Ot.J.u.L .A.LGUNA. POR LO TANTO, CUALQUIER ERROR U 
OMISIÓN ACCIDENTAL, SERÁ CORREGIDO Al.. srn DESCUBIERTO. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. ERRORES U OMISIONES 

SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA REALIZADO EL DESCUENTO .AL SERVIDOR PÚBLICO CORRESPONDIENTE t, 
LAS PRIMAS POR EL CONCEPTO DE POTENCl,XCIONES Y "EL PROVEEDOR" ARGUMENTE NO HAE!ER 
RECIBIDO DICHO PAGO POR PARTE DE "EL INEA". BASTARÁ QUE EL SERVIDOR PÚBLICO PRESENTE ANTE 
"EL PROVEEDOR" SU RECIBO DE PAGO EN DONDE PEFL.EJE EL DESC.UE~JTO DEL SEGlJRO PM?A QUE "EL 
PROVEEDOR" ACEPTE EL PAGO RETROACTIVO DE LAS ;::,1wv1AS ADEUDADAS POR PARTE DE "EL INEA" O EL 
ISSSTE, SEGÚN CORRESPONDA. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PAGOS RETROACTIVOS DE p¡:m.,tl\S. 

a) CUANDO UN SERVIDOR PUBLICO HAYA SIDO OBJET'.) DE PRISIÓN PPEVENTIVA SEGUIDA DE SENTENCl/1. 
ABSOLUTORIA EJECUTOR ADA, TENDRÁ DERECHO A PAGAR !\ "El PROVEEDOR" EL COSTO DE LA 
COBERTURA BÁSICA Y, EN SU CASO EL INCREMENTO DE SUM1'.\ ;\SECUR)\D.l\ (POTENCIACIÓN), DURANTE 
EL TIEMPO QUE DURÓ Ef\J PRISIÓN PREVENTIVA, P/'.\RA. 1..0 CUAL "EL PROVEEDOR" REALIZARÁ EL 
CÁLCULO DE PRIMAS Y LE INFORMARÁ POR ESCRITO, t~ CUÁNTO 1XSCIEI\JDE EL PACO, LA FECHA LÍMITE 
PARA CUBRIRLO Y LA CUENTA EN DONDE TIEl'IE QlJE DEPOSITARLO. EL PAGO DE LA PRIMA PODRÁ SER 
EFECTUADO POR EL ASEGURADO O POR SU{S) BHlr:FICIARIOIS). 

b) CUANDO UN SERVIDOR PÚBLICO HAYA SIDO OBJETO DE '.~USPENSIÓN O CESE, Y HAY./\ OBTENIDO UNA 
RESOLUCIÓN FIRME FAVORABLE, O EN SU CASO EL JUICIO ADMII\JIST~.C,TIVO Y LA AUTORIDAD ORDENE 
LA RETROACCIÓN DE LOS EFECTOS DEL CESE O DE U.\ SUSPENSIÓN, MEDIANTE RESOLUCIÓN FJl~ME 'I 
EJECUTORIADA, "EL INEA" PAGARÁ EL CO::,TO DE LA COBERTURt, BÁSICA.. Y EL SERVIDOR PÚBLICO 
TENDRÁ DERECHO A PAGAR EL COSTO DE L/l. COBERTUl~/.1, :.)QTENClt\DA DURAN1E TODO EL TIEMPO 
QUE DURÓ EL PROCEDIMIENTO O JUICIO. EN ESTE CASO "EL PROVEEDOR" ACEPTAl~Á EL PAGO DE 
PRIMAS TANTO BÁSICA COMO POTENCIAD.l\ (EJ\I CASO DE QUE Lt~ HAYA TENIDO; DE FORMA 
RETROACTIVA. EL PAGO DE LA PRIMA PODRÁ SER EFECTUADO POI~ EL ASEGURADO O POR SU(S) 
BENEFICIARIO(S). 

e) CUANDO UN SERVIDOR PÚBLICO OBTEhlGA A SU í-A.1/0R UN J_t>.UDO EN DONDE SE ORDENE LA 
REINSTALACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO, "EL INEA" P.l\GARÁ EL COSTO DE LA COBERTURA BÁSICA Y EL 
SERVIDOR PÚBLICO TENDRÁ DERECHO A PAGAR EL. COSTO DE LA COBEl~TURA POTENCIADA DURANTE 
TODO EL TIEMPO QUE D'JRÓ EL JUICIO. F-N ESTE Ct-.SO "EL PIKIVEEDOR" ACEPTAR.6, EL PACO DE 
PRIMAS TANTO BÁSICA COMO POTENCIAOl>. ¡EN CASO DE QUE I.J, HAYA Tl::í\JIDO; DE FORMA 
RETROACTIVA. EL PAGO DE LA PRIMA PomiÁ SER EFECTUADO POI~ EL ASEGURADO o POR SU(S) 
BENEFICIARIO($). 

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO 

, v '¡(; •(}) (.:) .t';iS\t'l'í'UY;'., 
~JI !i...:1 ·"· t. • ·• \l.:v::10~.1.l!.,. ~,\t«.'1 

, , ,,, '·"'"· Ul fu) .. ,. !Gk>ll!lct:;:h·¡;,•j 
,' 
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DEVOLUCJON O RECHAZO Y DETERMINAR LOS 1NCUlvJDLJMIEl'lTOS, Jl.SI COMO DE H.t,CER CUMPL.fq LOS 
PI.AZOS QUE SE ESTABLEZCAf'J PAl~A TALES EFECTOS DEL .l'JSTRUMENTO JUílÍDICO. 
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ANTERIORES A LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE ESTE SEGURO, TENDRÁ PLENA VALIDEZ P.L\l~A LOS 
BENEFICIOS DERIVADOS DE ESTE SEGURO, EN C,L,SO DE FALL~CIMIENTO DE LOS ,~SEGURADOS 
PROTEGIDOS MEDIANTE LA MISMA, SIEMPRE QUE NO EXlST/'.I. DESIGl'1ACiÓN DE BEI\JEFICIARIOS EN EL 
FORMATO INSTITUCIONAL DE "EL PROVEEDOR". 

ATENDIENDO AL PROPÓSITO DE HACER LLEGAR DE lvlANEQI, íNME:::llATA LOS B'::NEFICIOS DE ESTE 
SEGURO, LA ÚLTIMA DESIGNACIÓN HECHA POR T.C>.LES AS::GUHADOS CON l/1{S) ASEGURl\DORA(S) 

SEGUNDA. CONSENTIMIENTO PARA SER ASECU!?AOO Y DESIGNACIÓ1\J DE BENEFICIARIOS PARA 
JUBILADOS O PENSIONADOS. 

ATENDIENDO AL PROPÓSITO DE HACER LLEGAR DE M.l'.\l':[Rt, INMEDltTA LOS BENEFICIOS DEL SEGURO A 
QUE SE ALUDE EN LA PÓLIZA QUE EMITA "EL PROVEEDC>R", LA lJLTtM.l\ [JESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 
QUE OBRE EN PODER DE "EL INEA" HECHA POR T/'.I.LES .l'.\SEGURADOS COI-! ALGUNA OTRA ,'.\SEGURADORA, 
TENDRÁ PLENA VALIDEZ PARA LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE D1Cf-lA PÓLIZA, EI\J CASO DE 
FALLECIMIENTO DE LOS ASEGURADOS PROTEGIDOS MEDIANTE LA MISM/'.I., SIEMPRE QUE NO EXISTA 
DESIGNACIÓN DE BENEFICIAl~IOS EN EL FORM/l.TO INSTITUCIONAL DE "EL INEA". 

PRIMERA. CONSENTIMIENTO PAQA SER ASECJR.ADO Y Di:SIO..;.t,Clé>N DE BENEFICIARIOS PAR1'.\ PERSONAL 
ACTIVO. 

CLÁUSULAS TRANSITORIAS. 

..• ,' ¡',,,.fo 
....... , .. ,111.:. 
11, 111++• ., • .,, • 
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NOMBRE Y FIRMA DEL ADMINISTRADOR 
LIC. ADRIANA LAURA ABÚNQ_ÉZ ARREOLA 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

\ / 
\ / .r »: , , v·, ,,;,·' ,\ ;:¡> ,, ,. ·r i ,··x . ., /\)0 __ \/ 

\ ,, -, 

NOMBRE-Y FIRMA DE\t:'Á SUPE~VISORA 
LIC. CARMINA 01.:IVÁRES RODRÍGUEZ 

\ 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES 

I ,·· ~--:- .' -, 

. ,/ (. . . '· /, 
~, • , • ¡'/ 

,' . '' /'d (>y 

LAS SUM.A.S ASEGURADAS Y PPIMAS SE DE:TERMINARÁN CONSIDER/.,1\100 LA BASE DE DATOS CO,'JTENIDA 
i::N EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA PEL1KIÓN C)EL ºERSOI\IAL, 11\JCLUYENDO AQUEL QUE SE 
ENCUENTRA EN LICENCIA MÉDICA, ENTREGADA EI\J ARC.-HVO E>:CEL, .l>.CLApAl'Tóos'luE EL NOMBRE DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE PROPORCION,.\RJ, Al. LICIT.l\NTE QUE RESUÜE AOJUDI -Aoo. 

/ 
' 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR", SE COMPROMETE A ATE1'1DEíl TODOS LOS SINIESTROS OCURRIDOS Y, EN SU 
CASO A CUBRIR LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIV,\. SIEMPf<E Y CUAl\.00 SE ACREDITE FEHACIENTE.MENTE 
LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SALVO ORDEI\: JUD CIAL O ,.\DMII\IISTl=M.TIVA EMITIDA AL RESPECTO, I\JO 
OBSTANTE EXISTAN DOCUMENTOS EN PRoc¿so DE EMISIÓ~~ o ACI . ..AR.l\CIONES Y/O AJUSTES DF~IVADOS 
DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE C08QANZA O EMISIÓN QUE SE LLEVAN CABO ENTRE "EL 
PROVEEDOR" Y "EL INEA" O, PARA EL CASO DE :UBILADOS, ENTRE "EL PROVEEDOR" Y EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS Tí<ABAJADORES OEL ESTADO, SIEMPRE Y CLJ.Ld,JDO LA 
PÓLIZA NO SE ENCUENTRE CANCELADA POR F/.,L TA DE PAGO. 

DE ACUERDO CON EL CONTRATO COLECTIVO DE T¡:'.!ABAJO, LA CUOTA DE POTENCIACIÓN ,:,ARA EL 
PERSONAL ACTIVO NO PODRÁ SER SUPERIOí-1 .l\L 2Vu D=: LA. PERCEPC:IÓI\I ORDINARLL\ BRUTA Mé:I\ISUAL 
(SUELDO BASE MAS COMPENSACIÓN GARANTID~ DA), POP LO QUE SER/\ MOTIVO DE DESECHAMl~NTO DE 
LA PROPUESTA PRESENTAR EN LA PROPUESTA ECOhJÓtv11CA lJN.l•. CUOTA CE POTENCIACIÓN SUPERIOR. 

SE DEBERÁ PRESENTAR AL TITULAR DEL DEPARTAtvlH-l"fO DE REMLJl'JERACIONES, EL PROCEDIMIEI\ITO 
PARA LA ATENCIÓN DE SINIESTROS, INDICANDO SL l'-IOlvlGP.E '( DATOS DEL CONTACTO RESPONSABLE DE 
OTORGAR EL SERVICIO EN CADA CIUDAD Y/O ENT:CAD FEDE~?ATIVA. 

CARACTERÍSrlCAS DEL SERVICIO. 

·:.~·. ~;~,:'\~· '.•.i ltf;l/,lllt. 
•. • ..,. t.1 1 l,U .\ .. l(H, 

,.·· .\ • l•JUI 1: A 



1 •.••. ,, ····~&. < • 

t,t]LLUl,3 ZAl'ATA. 

.. 
i 1 "•~.,.e,,~ .. ; 1qu1 l j{-,l), (.ol. 1.:ond,_•.,,1, C.P. 061'·º· C-liitllh .('rJ:OC. \..°':ilH1rl•J d·.· i<v1{·~1,:<..,, 

,·• .. :,•,.;;¡¡ \\l :,;, ~1;11ou "·' •IJ~Oü·www.gc:h1Tl)/in<·,1 

~

·~·, 
it:: ' 

{Sl1. e 

2019 

NOTAS: 

o INDICAR EL IMPORTE TOTAL CON NÚMEROS EN MOJ\IEOA I..JACION/l.l CON DOS DE:CIMALES. 
o SE DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE TOTAL CON LETRA. 
o LOS PRECIOS UNITARIOS SON FIJOS A PARTIR DE U\ PRESEt'HACIÓl'J DE PROPOSICIONES TÉCI\J!C1~S Y 

ECONÓMICAS, HASTA LA CONCLUSIÓN DE U-\ VIGENCIA DEL CONTF,,~TO Y/O PEDIDO. 
º NO SE OTORGAN ANTICIPOS. 
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Ciudad de México,_ de-------- de 2019 

TARIFA PARA EL PERÍODO DE VIGENCIA PA:11,. A 
PERSONAL ACTIVO 

Nombre de la Dependencia Nórnina mensual 
INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS $ 7 '949,955.82 ADULTOS OFICINAS 
CENTRALES 
DELEGACIÓN --- DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA $ 2 '116,99,!,.S.4 EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN BAJA CALIFORNIA 
DELEGACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA $ 4 '124,219.83 EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN EL CIUDAD DE MÉXICO 
DELEGACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA $ 3 '22'7,45:~.54 EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN EL ESTADO DE MEXICO 
DELEGACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA $ 2 '399,2713.39 EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN MICHOACAN 
DELEGACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA $1 '620,738.13 EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN NUEVO LEON 
DELEGACIÓN DEL INSTITUTO • 
NACIONAL PARA LA $ l '851, '103.92 EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN QUEí-<ETARO ···-·- TOTAL $ 23 , 290,34...4.1'7 -- 

~ liMSVIYUTO g tJACIONA!. PARA 
~ ~ l!.4' EDUCACION 

ti!: LOS ll6U!.TCS 
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NOTAS: 
O) UTILIZAR TRES DECIMALES 
(2) LA CUOTA POTENCIADA NO PODRÁ SER SUPEPIOP. AL 2% DE ACUERDO AL CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO DE ESTE INSTITUTO 

APLICABLE SOBRE 
LA PERCEPCIÓN 

ORDINARIA BRUTA 
MENSUAL (SUELDO 

MÁS 
COMPENSACIÓN 
GARANYIZAD,~L_- 

APLICABLE SOBRE 
LA PERCEPCIÓN 

ORDINAr?IA BRUTA 
MENSUAL (SUELDO 

MÁS 
COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA) 

APLICABLE SOBRE 
LA PERCEPCIÓN 

ORDINAJ~IA BRUTA 
MENSUAi. (SUELDO 

MÁS 
COMPENSACIÓN 
GARANYIZADA) 

000% 

990% 

980% 

---------·-----------1 
CUOTA 

1PARAR, LA SUMA ASEGURADA PERÍODO 
--- 

TARIFA PARA EL DE VIGENCIA PARA At. 
POTENCIADA PARA PERSONAL ACTIVO ·-.-- 

SUMA ASEGURADA ·-- 
34 MESES 

ADICIONALES 
PERCEPCIÓN 

POTENCIACIÓN ORDINARIA BRUTA, 1 .. 
MENSUAL {SUELDO 

MÁS COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA) 

POTENCIACION 51 MESES t.s 
ADICIONALES 
PERCEPCIÓN 

ORDINARIA BRUTJl. 
MENSUAL {SUELDO 

MÁS COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA) 

POTENCIACIÓN 68 MESES '> , .. 
ADICIONALES 
PERCEPCIÓN 

ORDINARIA BRUT /J, 
MENSUAL {SUELDO 

MÁS COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA) - 

Ciudad de lvléxico, _ de ------· de 2019 

~ IN$!1TUTO 

• 

l~AC~ONAI\. PARA 
~ (l) U\ ll!DUCACIÓN 

DI< LOS Ai'SULTOS 
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NOTA: 
(1) UTILIZAR TRES DECIMALES 
(2) LA CUOTA PARA LA SUMA ASEGURADA Bi,SICA DE LOS JUBILADOS O PENSION/\DOS SERÁ DEL 

0.7% 

76.500° 

62.050° 

47.600° 

:H.lSO'Y< 

'18.'700o/i 

AMPARJ~R, LA 
ENSIONADO 

SUMA ASEGURADA BÁSICA V 

CUOTA ·-- 
APLICABLE SOBRE 

•> LA PENSIÓIIJ 
MENSUAL 

APLICABLE SOBRE 
o LA PENSIÓl\l 

MENSUAL 
APLICABLE SOB~E 

o LA PENSIÓN 
MENSUAL -- APLICABLE SOBRE 

Yo LA PENSIÓN 
MENSUAL ·-- APLICABLE SOBRE 

Vo LA PENSIÓN 
MENSUAL 

APLICABLE SOBRE 
Vo LA PENSIÓN 

MENSUAL -- 

0.700o/: 

-------- TARIFA PARA EL PERIODO DE VIGENCIA PAR.~ 
POTENCIADA PARA PERSONALJUB!LADO Y/O LO 

SUMA ASEGURADA ·------1- 

BÁSICA 18 MESES DE 
PENSIÓN M EMSUAL. 

22 MESES, 
POTENCIACIÓN ADICIONALES DE 

PENSIÓN MENSUAL - 39 MESES 
POTENCIACIÓN ADICIONALES DF. 

PENSIÓN MEMSIJAL. 
56 MESES 

POTENCIACIÓN ADICIONALES DE 
PENSIÓN MEl'IISUAL ·-- 

73 MESES 
POTENCIACIÓN ADICIONALES l)E 

PENSIÓN MENSUAL ,.. 
90 MESES 

POTENCIACIÓN ADICIONALES Di.: 
PENSIÓN MEMSUAL. ·-- 

de 2019. Ciudad de lvléxico, _ de 

19. l~STIYU'i'O 

•

~":? MACIONA!. P,A.RII e e :!.Ji l:DUCACIÓN 
DIE I.OS ADULTOS 



JOSÉ ARNALDO GU .RR RO MORENO 
REPRESENTAIT LEGAL 

SEGUROS DE VIDA S\!.B_ M XICO, S.A. DE C.V. 

< 

--=- - 

Cabe señalar que la presente invitación es exclusivamente para sondeo de mercado y que 
corresponde a un indicativo de precios y servicios, por lo que no representa ninguna obligación 
para mi representada ya que la información y condlciones pueden variar al momento de formalizar 
el proceso de compra definitivo. 

--- -· 
ota % # meses Monto 

.95% 10.00 1,550,241.39 

·- -··-- .. 

.95% 10.00 412,813.94 

- 
.95% 1 (1.00 804,222.87 

--· 
.95% 1 (1.00 629,:{53.44 

-· 

.95% 10.00 467.859.29 

·---'-· 

.95% 10.00 316,043.94 

.95% 10.00 361,082.26 

--- -· .95% 10.00 4,541,617.13 --- -· - 

u 
-- 

Nombre de la Dependencia Nómina mensual e 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS $7,949,955.82 1 
OFICINAS CENTRALES 
DELEGACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA $2, 116,994.54 1 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN BAJA CALIFORNIA 
DELEGACIÓN DEL INSTITUTO 

,- 

NACIONAL PARA LA $4,124,219.83 1 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO ,-.._ 
DELEGACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA $3,227 ,453.54 1 EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN EL ESTADO DE MEXICO 
DELEGACIÓN DEL INSTITUTO 

-· 

NACIONAL PARA LA $2,399,278.39 1 EDUCACIÓN DE LOS AOUL TOS 
EN MICHOACAN 
DELEGACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA $1,620,738.13 1 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN NUEVO LEON -- 
DELEGACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA $1,851,703.92 1 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN QUERET ARO ·- -- 

TOTAL $23,290,344.17 1 - 

ESTUDIO DE MERCADO PARA EL SEGURO DE ViDA INSTITUCIONAL 
BASICO Y POTENCIADO EMPLEADOS 

Ciudad de IVléxico, 1 de febrero de 20·19. 
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JOSE ARNALDO GU R :RO MORENO 
REPRESENTA T~LEGAL 

SEGUROS DE VIDA SUR M\XICO, S.A. DE C.V. 

Cabe señalar que la presente invitación es exclusivamente para sondeo de mercado y que 
corresponde a un indicativo de precios y servicios, por lo que no representa ninguna obligación 
para mi representada ya que la información y condiciones pueden variar al momento de formalizar 
el proceso de compra definitivo. 

APLICABLE SOBRE·- 
LA PERCEPCION 

ORDINARIA BRUTA 
MENSUAL (SUELDO 

MAS COMPENSACIOM 
GARANTIZADA) 

APLICABLE SOBRE 
LA PERCEPCION 

ORDINARIA BRUTA 
MENSUAL.(SUELDO 

MAS COMPENSACIOM 
GARANTIZADA) 

CUOTA 

2.000% 

1.99% 

1.98% 

-~· 
SUMA ASEGURADA 

>--· 

34 MESES 

POTENCIACION ADICIONALES 
PERCEPCION 

ORDINARIA MENSUAL 

·-- 51 MESES 
ADICIONALES 

POTENCIACION 
PERCEPCION 

ORDINARIA MENSUAL 

68 MESES 
ADICIONALES 

POTENCIACION PERCEPCION 
ORDINARIA MENSUAL. 

---·· 

-----------·--+-----------1 

·-·-·--------- -----------i APLICABLE SOBRE 
LA PERCEPCION 

ORDINARIA BRUTA 
MENSUAL{SUELDO 

MAS COMPENSACION 
GARANTIZADA) 

Ciudad ele México, 1 de febrero de 2019. 

surc 's 
--- Í' ESTUDIO DE MERCADO PARA EL SEGURO DE VID,a. INSTITUCIONAL _..., 

BASICO Y POTENCIADO EMPLEADOS 



JOSE ARNALDO G E RERO MORENO 
REPRESEN. AN-ELEGAL 

SEGUROS DE VIDA SU A I EXICO, S.A. DE C.V. 

Cabe señalar que la presente invitación es exclusivamente para sondeo de mercado y que 
corresponde a un indicativo de precios y servicios, por lo que no representa .ninguna 
obligación para mi representada ya que la información y condiciones pueden variar al 
momento de formalizar el proceso de compra defi itívo. 

SUMA ASEGURADA CUOTA 
APLICABLE SOBRE 

BÁSICA 18 MESES DE 0.700% LA PERCEPCION 
PENSION MENSUAL ORDINARIA BRUTA 

MENSUAL 

22 MESES 
APLICABLE SOBRE 

BÁSICA ADICIONALES DE 18.700% LA PERCEPCION 

PENSION MENSUAL ORDINARIA BRUTA 
MENSUAL ·- -- .. 

39 MESES 
APLICABLE SOBRE 

BÁSICA ADICIONALES DE 33.150% LA PERCEPCION 

PENSION MENSUAL 
ORDINARIA BRUTA 

·- 
.._.._ _________ MENSUAL 

56 MESES APLICABLE SOBRE 

BÁSICA ADICIONALES DE 47.600% LA PERCEPCION 

PENSION MENSUAL ORDINARIA BRUTA 
MENSUAL .. 

73 MESES 
APLICABLE SOBRE 

BÁSICA ADICIONALES DE 62.050% LA PERCEPCION 

PENSION MENSUAL ORDINARIA BRUTA 
MENSUAL . - 

90 MESES APLICABLE SOBRE 

BÁSICA ADICIONALES DE 76.500% LA PERCEPCION 

PENSION MENSUAL ORDINARIA BRUTA 
MENSUAL -·-- - 

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2019. 

suro s 
ESTUDIO DE.MERCADO PARA EL. SEGURO DE VIDA iNSTITUCIONAL .. -;;;¿/ 

BASICO JUBILADOS 
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La presente tiene vigencia de 30 días a partir de la fecha ele inicio de vigencia de la póliza. 

Sin otro en particular quedamos en apreciables órdenes. 

Coberturas 

~
I Regla de Suma 

Ase urada ~-~~~~~~~~~~~-t--~~~~~-----------·------- 
'--FA_LL_E_c_1_M_1E_N_T_o ...._1_5_A_99_C_O_N_C_A_N_C_E_L~CION A LOS_~~- 18 MESES DE PENSION 

Edad de Aceptación 

. ' 
" 

... 
u. •• ..,.._ .. ·-· . •' 

SUBGRUPO 1: JUBILADOS 

las coberturas amparadas por la presente carta son las siguientes: 

Por medio de la presente me permito extender CARTA COBERTURA para la póliza de Vida Grupo INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS con inicio de vigencia de las 00:00 horas del 01 de 
marzo del 2019 hasta las 24:00 horas del día 30 de junio del 2019 

A quien corresponda: 

México, CDMX., a 27 de febrero de 2019 

SlJíO 



Regla de Suma 
Aseuurada 

50 MESES DE 
SUELDO O 40 
MESES DE 
SUELDO EN 
CASO DE 
POTENCIACION 

50 MESES DE 
SUELDO O 40 
MESES DE 
SUELDO EN 
CASO DE 
POTENCIACION 

CIOM A LOS 100 

CION A LOS 100 

Coberturas Edad de Aceptación 

FALLECIMIENTO 15 A 99 CON CANCELA 

INVALIDEZ TOTAL y 
15 A 99 CON CANCEU,. PERMANENTE 

--- 

SUBGRUPO 2: DELEGACION CIUDAD DE MEXICO 

:ELACION A LOS 100 

CELACION A LOS 100 

50 MESES DE 
SUELDO O 40 
MESES DE 
SUELDO EN 
CASO DE 

___________ 1...:P_O::..T.:.:E::.:N..:..C::..l::...A:.:::C..:..10::..Nc:__ _ 
50 MESES DE 
SUELDO 040 
MESES DE 
SUELDO EN 
CASO DE 
POTENCIACION ---·--------.l-.---C.--'---C.-~---------- 

Regla de Suma 
Aseuurada 

Coberturas Edad de Aceptaci 

FALLECIMIENTO 15 A 99 CON CAN 

INVALIDEZ TOTAL y 
15 A 99 CON CANC PERMANENTE 

--------------·-,---------------~ 
ón 

SUBGRUPO 1: BAJA CALIFORNIA 

Las coberturas amparadas por la presente carta son las siguientes: 

Por medio de la presente me permito extender CARTA COBERTURA para las pólizas de Vida Grupo 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS con inicio de vigencia de las 00:00 horas 
del 01 de marzo del 2019 hasta las 24:00 horas del día 30 do junio del 2019 

A quien corresponda: 

México, e DMX., a 27 de febrero de 2019 



Regla de Suma 
Asequrada 

LOS 100 

.OS 100 

50 MESES DE 
SUELDO O 40 
MESES DE 
SUELDO EN 
CASO DE 
POTENCIACION ~----+---------~~----~-- 50 MESES DE 
SUELDO O 40 
MESES DE 
SUELDO EN 
CASO DE 

~./\ 
/• \ 
)¡ 

-: ;t1 

Coberturas Edad de Aceptación 

FALLECIMIENTO 15 A 99 CON CANCEU\CION A I 

INVALIDEZ TOTAL y 
15 A 99 CON CANCELACION A PERMANENTE 

SUBGRUP05:NUEVOLEON 

CELACION A LOS 100 

CELACION A LOS 100 

ón Regla de Suma 
+-Asequrada 

50 MESES DE 
SUELDO 040 
MESES DE 
SUELDO EN 
CASO DE 
POTENCIACION _._ 
50 MESES DE 
SUELDO O 40 
MESES DE 
SUELDO El\l 
CASO DE 
POTENCIACION ______ ___,_ 

... 
; :_ ::::; · .. ~-- 

50 MESES DE 
SUELDO 040 
MESES DE 
SUELDO EN 
CASO DE 
POTENCIACION 

Regla de Suma 
Asequrada 

Coberturas Edad de Aceptaci 

FALLECIMIENTO 15 A 99 CON CAN 

INVALIDEZ TOTAL y 
15 A 99 CON CAN PERMANENTE 

SUBGRUPO 4: MICHOACAN 

ON A LOS 100 

50 MESES DE 
SUELDO 040 
MESES DE 
SUELDO EN 
CASO DE 
POTENCIACION ~~-~--··~-~.i...;....;...;.-=..~-=..;c:..;...;__ _, 

ON A LOS 100 

Coberturas Edad de Aceptación 

FALLECIMIENTO 15 A 99 CON CANCELACI 

INVALIDEZ TOTAL y 
15 A 99 CON CANCELACI PERMANENTE 

-· 

SUBGRUPO 3: ESTADO DE MEXICO 



JoJ Arnaldo Gue~ Moreno 
//úbdirecto7Corm ~6a1 Vida 

~ ~ 

,/ 
/.~ . 

/ 

La presente tiene vigencia de 30 días a partir de la fecha de inicio de vigencia de la póliza. 

Sin otro en particular quedamos en apreciables órdenes. 

50 MESES DE 
SUELDO O 40 
MESES DE 
SUELDO EN 
CASO DE 
POTENCIACION 

50 MESES DE 
SUELDO O 40 
MESES DE 
SUELDO EN 
CASO DE 
POTENCIACION 

Regla de Suma 
Asegurada 

ION A LOS 100 

ION A LOS 100 

Coberturas Edad de Aceptación 

FALLECIMIENTO 15 A 99 CON CANCELAC 

INVALIDEZ TOTAL y 
15 A 99 CON CANCELAC PERMANENTE 

··--- 

·-----~--------------~ 
SUBGRUP07:QUERETARO 

50 MESES DE 
SUELDO O 40 
MESES DE 
SUELDO EN 
CASO DE 
POTENCIACION 

CELACION A LOS 100 

CELACION A LOS 100 

Coberturas Edad de Aceptaci 

FALLECIMIENTO 15 A 99 CON CAN 

INVALIDEZ TOTAL y 
15 A 99 CON CAN PERMANENTE 

Regla de Suma 
Aseaurada ·-·-------.¡...;..====-----------·- 
50 MESES DE 
SUELDO O 40 
MESES DE 
SUELDO EN 
CASO DE 
POTENCIACION 

ón 

-· ... 

SUBGRUPO 6: OFICINAS CENTRALES 
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ATE}JT AMEN1E 
J9sé Arnaldo Gu_er~ero Moreno 

i//$/tubdirector ~~2}ercial Vida 
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Sin otro en particular quedamos en apreciables órdenes. 

La presente tiene vigencia de 30 días a partir de la fecha de inicio de vigencia de la póliza. 

15 A 99 CON CANCELACiON A LOS 100 

Edad de Aceptación Coberturas 

FALLECIMIENTO 

Regla de Suma ~ 
Ase urada 

·r-1_8_M_E_S_E_S_D_E~P-E_N_S_IO-N~ 
._______,___ .__ - 

SUBGRUPO 1: JUBILADOS 

Las coberturas amparadas por la presente carta son las siquientes: 

Por medio de la presente me permito extender CARTA COBERTURA para la póliza de Vida Grupo INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS con inicio de vigencia de las 00:00 horas del 01 de 
marzo del 2019 hasta las 24:00 horas del día 30 de junio del 20·19 

A quien corresponda: 

México, CDMX .. a 27 de febrero de 2019 

1,4¡ •• ~. 

... ·. 


